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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G. ) 
y Angosta Real Fam ilia' continúan en esta 
Corte sin novedad en so importante salad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta de! Ministro de Ultramar; teniendo en 

cuenta las condiciones reglamentarias que concurren 
en el Ingeniero Jefe de primera clase de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Eduardo López Navarro, Director 
facultativo de las obras del puerto de Manila;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover ¿ Inspector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros fie Caminos Canales y. 
Puertos de las islas Filipinas, con ,1a categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, al expresado In
geniero Jefe D. Eduardo LópezNavarro,.,

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres. -

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura, y Monianer,

A propuesta del Ministro de Ultramar; teniendo en 
cuenta las condiciones reglamentarias que concurren 
en el Ingeniero primero de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Melquíades Gueto y Navarro, Director facultativo de 
las obras del puerto de San Juan de Puerto Rico;

En nombre de Mi Augusto .Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reíno,

Vengo en promover A  Ingeniero Jefe de segunda 
clase de Caminos# Canales y Puertos de la isla de Puer
to Rico, cóU lá Categoría de Jéfe de‘ Administración de 
segunda clase, ai expresado Ingeniero D. Melquíades 
Cueto y Navarro.

Dado en Palacio á diez y siete dé Noviembre ae mil 
ochocientos noventa y tres. .. . ...

MAMA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Antonio Maura y MoatanSr.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con el de 
Estado en pleno, con arreglo al decreto dé Ádministi'a- 
ción y Contabilidad de 12 de Septiembre de 1870, ins 
trucción de 4 de Octubre' de dicho áñb: y art. 26, inci-\ 
so 2.°, de la ley de 30 de Junio dé. 1892;}
' En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

4.695 pesos 86 centavos al cap. 8.° «Materiales diver
sos», art. 6.® «Alquileres y limpieza de edificios, Sec
ción 3.8, Guerra, del presupuesto dé la isla de Cuba 
para 1892 93, parauíender al pago de alquileres de edi
ficios ocupados por el ramo dé Guerra.

Art. 2.® El importe del referido crédito supletorio se 
cubrirá con la deuda flotante del Tesoro si los ingresos 
que se realicen no éxóedan de láS obligaciones que se 
satisfagan por cuenta del expresado presupuesto.

Art. 3.® El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos noveqta y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura y iftontaner*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vistas las exposiciones dirigidas por los 

representantes de varias Sociedades de Seguros en so
licitud de que se reforme ó se aclare en alguna parte 
la instrucción de 11 de Agosto último, dictada para ia 
administración, investigación y cobranza del impuesto 
de 2 por 100 sobre las primas de los seguros y las co
misiones que perciban los Agentes de las Compañías: 

Resultando que ks reclamaciones formuladas en 
esas exposiciones se refieren á la cuantía y extensión 
del impuesto, á tas certificaciones y documentos que el 
capital,o 2.'? de la instrucción reclama para administrar 
el impuesto,.,al depósito de .garantía exigido por el 
capítulo R.® y á la forma en que ha de ser constituido, 
A la definición de las reservas con relación á las cuales 
ha de establecerse y á ia inmutabilidad del mismo de
pósito, á los procedimientos mvestigatorios que la Ad
ministración establece y á los medios por los cuales 
pueden sustraerse al impuesto personas y Sociedades 
que ejerzan la industria del seguro:

Considerando que, aparte 'las razones que puedan 
justificar te cuantía del impuesto, el cual resume los 
varios (excepto el timbre) que en otras naciones satis
facen las Compañías de Seguros, no está en las faculta
des del poder ejecurivo introducir la menor modifica
ción en este punto, por ser preceptos claros y expresos 
del art. 32 de la ley de Presupuestos vigente.

Considerando que las primas cedidas por las Socie
dades de Seguros á ios reaseguradores se derivan de 
un mismo contrato y en realidad no son sino una de
ducción, ó resta de las percibidas por las primeras, sien
do de rigurosa justicia que solamente se perciba una 
vez el impuesto sobre todas ellas.

Considerando que recayendo el impuesto sobre las 
utilidades! que realizan las Compañías, cada una de 
ellas debe satisfacer la porción correspondiente á las 
operaciones lucrativas en que interviene, de lo cual es 
consecuencia que las reaseguradas satisfagan el im
puesto por la parte de firma que les cedan las de se
guros.

Considerando, sin embargo, que cuando las Compa
ñías reasegiiradoras son extranjeras y carecen de re
presentación en España, deben las de Seguros ser con
sideradas como representantes de aquéllas y cumplir 
en su nombre cuantas obligaciones les impone la ins
trucción vigente, sin perjuicio de su derecho á reem
bolsar las cantidades que satisfagan por cuenta dé las 
primeras: ^., '

Considerando que las palabras de la ley aplicando 
el impuesto á las primas que anualmente perciban las 
Compañías no permiten extender aquél é los contratos 
anulados, si bien incumbe la prueba de Ja nulidad á’los 
contribuyentes, los cuales, en caso de recibir mdemni- 

’ zaciones, estarán obligados á abonar el 2 por 100 sobre 
el importe de éstas:

Considerando que la exención de las Compañías de í 
Seguros mútuos está claramente definida en el párrafo I

tercero, art. 1.® de la instrucción adic',¿onai ¿e u  
Agosto, no pudiendo, en consecuenc'ja, gozar de ese 
privilegio ninguna Sociedad que di recta ó indirecta
mente reparta beneficios entre algu nos g0cios ó en que 
los haya que constantemente qued' ¿a ¿ cubierto de los 
riesgos objeto del seguro:

Considerando que la revela? ¿,§a ¿el nombre de los 
asegurados puede ser en algún 4S casos contraria á la 
intención y fines del contrato, y que el objeto fiscal de 
esta disposición puede cump líéamente llenarse con la 
relación del número de las. pólizas suscritas porcada 
Compañía durante el trim esíre á que se refiere el cer
tificado y ia expresión c\el domicilio de los asegu
rados:

Considerando que en el texto del párrafo A  del ar
tículo 3.® de la instrucción está claramente definido1 el 
pensamiento de la ley cuando exige, no sólo el importe 
de las primas devengadas, sino también el de las reali
zadas, -entre las cuales no pueden naturalmente figu
rar ni las de contratos anulados totalmente, ni las re
ducciones que hayan sufrido los subsistentes, si bien 
estos dos conceptos deberán ir expresados con claridad 
y acompañados de la necesaria justificación:

Considerando que la relación deprimas devengadas 
y  realizadas deba comprender, no solamente las proce
dentes de contratos posteriores al 5 de Agosto último* 
«n o  también las de los anteriores á esa fecha, cualquie
ra que sea ,1a de su celebración, pues el nuevo impues
to ha sustituido al de utilidades que contenía la tari
fa 2.a del reglamento para lacobranza del subsidio, y ha 
4e aplicarse ¿todos aquellos que satisfacían este último:

Considerando que las disposiciones contenidas en la 
instrucción adicional respecto al balance que deberán 
presentar anualmente las Compañías, son trasunto fie 
del art. 32 déla vigente ley de Presupuestos, y porten
to, sólo podrían ser modificadas por el Poder legis
lativo:

Considerando, sin embargo, que la fecha de presen
tación de ese balance, fijada en la instrucción, respon
de al deseo que manifiestan los reclamantes de no im
poner á las Compañías trabajos de contabilidad excesi
vos y dispendiosos, por lo cual debe entenderse en el 
sentido de que cada Compañía presenté el mencionado 
documento luego que haya cerrado el ejercicio y liqui
dado sus operaciones anuales:

Considerando que, en efecto, las reservas técnicas y 
las destinadas á los riesgos en curso son diferentes, se
gún la índole de las Sociedades, y aun según los esta
tutos y las prácticas de cada una de éstas, por lo cual 
interesa fijar, mediante reglas generales, la cuantía de 
los depósitos á cuya constitución obliga el párrafo 
cuarto del art. 32 de la ley:

f  Considerando qúé dé las prácticas y dé los estatutos 
de las Sociedades de seguros marítimos y de incendios 
se puede colegir que á los riesgos en curso se atiende 
comunmente con el tercio de las primas devengadas en 
cada anualidad, y que si bien tiene bases muy distin
tas y obecede á cálculos de mayor complicación la re
serva matemática de las Sociedades de seguros sobre 
la vida, tánipoco resultá desproporcionado ni absurdo 
fijarle en una porción igual de las primas anuales, sal 
vo, por supuesto, la prueba en contrario de esta pre
sunción:

Considerando que los procedimientos establecidos 
en el art. 8.® de la instrucción para valorar los bienes 
en que haya de constituirse la garantía, no excluye la tasación pericial de las fincas rústicas ó urbanas cuan-
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do entiendan los propietarios de éstas que no han sido 
justamente valuadas en los amillaramientos, sin per
juicio de que la Administración instruya los expedien
tes necesarios para depurar las causas del error y re
clamar, si hubiere lugar á ello, las cantidades que le
gítimamente se le adeuden:

Considerando que la interpretación dada por los' re
clamantes al precepto de la ley que declara irreduci
bles los depósitos, y contra la cual formulan sus que
jas, es violenta é insostenible, pues no ha podido que
rer el legislador privar á las Compañías, en caso de li
quidación, de los medios necesarios para satisfacer sus 
propias obligaciones, debiendo, por tanto, entenderse 
que el depósito nunca puede ser inferior á las tres cuar
tas partes de las reservas necesarias para los seguros 
pendientes:

Considerando que los preceptos relativos á la inves
tigación concuerdan con disposiciones administrativas 
dictadas respecto á la contribución industrial y á otros 
impuestos análogos; pero que, no obstante ésto, la Ad
ministración obrará con laudable prudencia evitando 
al contribuyente vejaciones inútiles, y por tanto debe
rá excusar la inspección de los libros y la formación 
del registro de nombres mientras por los registros de 
las Compañías y por sus relaciones de pólizas pueda 
comprobar las presuntas defraudaciones del impuesto:

Considerando que deben quedar sometidos al pago 
del 2 por 100 sobre las primas todos aquellos que ha
gan operaciones de seguros, ya las realicen indepen
dientemente, ya como complementarias de contratos de 
servicios, transportes ú otros análogos, y que deben ser 
incluidos en la matrícula y perseguidos como defrau
dadores los que se dediquen principal ó accesoriamente 
al ejercicio de la expresada industria sin haber solici
tado el alta correspondiente en la matrícula, con arre
glo á las disposiciones vigentes:

Considerando que las dudas suscitadas sobre el tex
to de la instrucción legitiman el aplazamiento de las 
obligaciones impuestas á las Compañías por los artícu
los 3.° y transitorio de la instrucción adicional, siendo, 
por otra parte, provechoso combinar las operaciones 
administrativas de modo que en el segundo semestre 
del présente año económico nó se advierta la irregula
ridad producida por el retraso en el planteamiento de 
la ley:

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido resolver lo siguiente:

Primero. Que los contratos de seguros y reaseguros 
celebrados sobre un mismo objeto no devenguen más 
que un impuesto, que deberá satisfacer cada Sociedad 
en la proporción en que participe de las primas, pero 
entendiéndose que por las sociedades extranjeras sin 
domicilio ni representación en España pagarán el im
puesto los aseguradores que hayan reasegurado, sin 
perjuicio de su derecho á reintegrarse del impuesto co
rrespondiente á aquellas.

Segundo. Que al liquidar el impuesto á que se refie
re la instrucción provisional de 11 de Agosto último se 
deduzcan las primas correspondientes á contratos cuya 
anulación ó reducción se justifique debidamente, pero 
imputando en el importe total de las primas las indem
nizaciones qüe perciban las Compañías á consecuencia 
de la anulación de los seguros, ya sea en virtud de las 
disposiciones del Código de Comercio, ya de las estipu
laciones de la póliza ó por transacciones ó arreglos pos
teriores.

Tercero. Que la exención del impuesto no es apli
cable á las Compañías que directa ó indirectamente re
partan beneficios á los socios ó que eximan á algunos 
de costear la indemnización de los riesgos asegurados.

Cuarto. Que en la relación á que alude la letra B  
delart. 3.° de la instrucción, pueden los Gerentes ó re
presentantes de las Compañías omitir el nombre de los 
asegurados respecto de las pólizas de seguros sobre la 
vida, siempre que expresen el número de la póliza, el 
domicilio del asegurado, la fecha en que empezó él 
contrato y el importe de la prima anual en todos aque
llos casos en que la publicidad pueda perjudicar los 
fines ó el deseo de las personas con quienes se hubiere 
concertado el seguro.

Quinto. Que respecto de los seguros á que se refie
re la regla precedente, el Registro de que trata el ar
tículo 15 contenga un apéndice, por índice alfabético, 
de Sociedades, en que consten las pólizas de cada una 
por el orden de su numeración.

Sexto. Que en los documentos A y B  del art. 3.° 
deben comprenderse las primas devengadas, liquida
das y realizadas en el trimestre anterior á las fechas de 
aquellos, ya procedan de contratos posteriores á la ley 
de Presupuestos ó á los anteriores, cualquiera que sea 
la fecha de su celebración.

Séptimo. Que el balance de que trata el mismo ar
ticuló 3.° deberá ser presentado á la Dirección de Con-

| tribuciones y á la Administración de Hacienda de la res- 
| pectiva provincia, dentro de los diez primeros días del 
I mes siguiente al en que cada Compañía hubiere cerra

do el ejercicio y liquidado sus operaciones anuales.
Octavo. Que respecto de las Sociedades cuyos esta

tutos no fijen la cuantía de las reservas técnicas ó las 
previsiones para atender á los riesgos en curso, se en- 

j tienda que el depósito de que trata el art 32 de la ley 
de Presupuestos consistirá en el 20 por 100 de las pri
mas realizables durante el año, cantidad que se declara 

! equivalente á las tres cuartas partes de las reservas ó 
i previsiones mencionadas.
| Noveno. Que á solicitud de las Compañías se deberá 

realizar la tasación de los bienes ofrecidos en garantía 
! de las reservas y admitir aquéllos por la tercera parte 
i del valor que resulte de la tasación, aun cuando sea su- 
! perior á la capitalización de lá renta, conforme al ar- 
! tículo 8.° de la instrucción adicional, sin perjuicio de 
i hacer las oportunas rectificaciones en los amillaramien- 
; tos cuando procedan.
| Décimo. Que se hallan sometidas al pago del im- 
! puesto del art. 32 de la ley, tanto las personas natura- 
| les como las jurídicas que realicen los contratos de se

guros, ya estén ó no matriculados como comerciantes ó 
industriales para otros negocios distintos.

\ Undécimo. Que se entienda prorrogado el plazo de 
que trata el artículo transitorio de la instrucción hasta 
el día 31 de Diciembre próximo, y que en la misma fe
cha se presenten, por esta sola vez, la certificación y 
relaciones correspondientes al primer semestre del ejer
cicio corriente, las cuales en lo sucesivo comprenderán 
un solo trimestre y serán entregadas á las Administra
ciones de Hacienda en los meses de Abril, Julio, Octu
bre y Enero.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1893.

GAMAZO

Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

| Habiendo transcurrido veinte días sin registrarse 
; caso alguno de cólera en Bilbao ni en otra población 
\ de la provincia de Vizcaya, de conformidad con lo pre

venido en el art. 40 de la ley de Sanidad y en la regla 
60 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888; el Rey  
(Q.D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se declaren limpias las pro
cedencias del puerto de Bilbao y de los demás de la 
provincia, contándose á este efecto el tiempo que los 
buques empleen en la travesía y hayan salido antes del 
día de hoy, debiendo ser admitidos desde luego á libre 
plática los que lleguen á nuestros puertos, desde la fe
cha de hoy inclusive, en buenas condiciones higiéni
cas y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo.

Queda asimismo suprimida desde este día la inspec
ción médica en Miranda de Ebro y en Zúmarraga, y de
rogadas en su consecuencia la Real orden de 19 de Sep. 
tiembre último y la Orden de la Subsecretaría de este 
Ministerio de 23 del mes citado, insertas en las Gach-  I 
tas de Madrid de los días 20 y 24 siguientes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento I 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER 
gres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co- i 

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACION CENTRAL
MISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

RELACIÓN NÚM. 4.
Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro 

en concepto de recursos extraordinarios, con destino á 
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de Melitla. que esta Dirección ge
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 2 del corriente mes.

%CL tí>
g£3
- ® Importe.
Í t  DONANTES
•  ©  ' . ,-j ... .. ..  .
: 0 Pesetas.• *¡¡*

Suman las tres relaciomes anteriores. 144*537*45
58 D, Gil Roger Duval, Ayuntamiento, Juz

gado y particulares del pueblo de Arcas 
(Cuenca),. * . .................. *.......................   300*7(

8 f
: 3 Importe.
| & DONANTES _
•  <3>

: o Pesetas.: ?    -

59 La Guardia civil del puesto del mismo
pueblo..............     6

60 D. Mariano García Bravo, en representa
ción del pueblo de Arlanzón (Burgos).. 331*57

61 El Ayuntamiento de Arroyo (Valladolid).¿ 50
62 Los estudiantes del Instituto del Cardenal

Cisneros, como resultado de la colecta 
veriñcada por los m ism os..  ..........   52

63 Personal de las Oficinas de Hacienda de
Alava.

D. Pedro Juan Franco................................ 14*50
Eduardo Pérez.......................................  6*19
César Calle.............................................  4*95
Jesús María Mahave.............................. 3*70
Félix Gil y Gárate  ...............  3*10
Angel Vicario ................................    3*10

, Esteban Martín..  .............  2*47
Gabriel Braulio.   ...............................  2*47
José Ramón Céspedes.. ¿. . .    .............  2*47
Manuel Tena ..............    12*35
Donato F. Bobadilla.. ! ................. 6*19
Baldomcro López / . .................... . 4*95
Fernando G on zá lez ......* .. . . . . . . . . .  3*70
Eladio Ereña..........................................  3*10
Pancracio Troyano................................. 2 ‘47
Faustino Sáez.........................   1*85
Martín Arroyo....................................... 8*65
Nicolás Becerro......................................  6*19
José L. de Guevara...............................  2*47
Jerónimo Palazuelo ......................  2*47
Francisco López. .................................  2*47
Cirilo Sáez de Bumaga........................  1*85
Fermín Alvarez.....................................  4*95
Manuel Baena.........................     1*55

64 El Ayuntamiento de Fayanas (Huesca),
para adquisición de armamento. . . . . . .  100

65 Personal de la s  oficinas de Hacienda
de Jaén.

Sr. D. Ildefonso Roldán.............................  20 ‘83
D. José Rodríguez.................   4*16

Manuel Róiz...................     2*08
Eladio, Gómez.;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*77
Cayetano Fresneda.   .................... 2
Juan Argenti. ................    16*66
Casimiro Lazado*.. . . . . . . . . . . . . . .  • .« ... * 8 33
Gonzalo de Lara**~******* • • *.• •,* * * ••• ., 6*94
M í ^ e Í G a r c i a i ; . ; * . * , . . . . . ^ . 6*94
Eustaquio Baltueña.... . . . . . . . . . . . . .  5*55
José Sánchez Rejano  ..............   5*55
Aurelio Camacho. .........  5*55
Alfonso Carril  ..................   4*16
Francisco Quesada.....................    4*16
José Gumucia....................................... 4*16
José Rentero......................................... 4*16
Manuel C la ver ..,,.................   3*47
Manuel Padilla...   .........     3*47
Fernando Rubio.  ....... . . .........  3*47
Santiago Guindos.....................   3*47
Juan Francisco Castillo.. ...........  2,77
Vicente de la Torre.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2*77
Eduardo Gutierrsz.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*77
Alfredo Monereo.... . . . . . . . . . . . . . . . . .  > 2*77
José Martínez   ..................... 2*08
Gregorio Pancorbo  ...............  2
Eduardo Sol. . . . -.Y. . . .  1 . . . . . . . . . . . . . .  11*11
Ramiro Capdevila. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*33
Fermín Megina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 6*94
Serafín de Torres... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6*94
Federico Almuzara. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*55
Maximiano Fraile. .........   5*55
Manuel Pavao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*55
Cecilio López . . . . . . . . . . . . . .......... 4*16
Ildefonso Monmeneü   ...............  4*16
Indalecio Lastra. '. ...............  4*16
Hilario Torres.. í       4*16
Andrés Maldonádo....................  3*47
Jenaro F e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r . 3*47
Matías Serrano. ................   3*47
Lucas Gutiérrez..   . . . .  2*77
Bernardo Jiménez.  ....................  2*77
José Roldán ...................................  . 2*77
Dor@teo Mayoral.... ................... .  2*08
Manuel Motilla    •  ........  Y. 2*08
LuisTavira  ......................... . .  13*88
Sancho Rentero      ...........  9*72
llamón Bascuñana.................... ....  11*11
José del Nido  ..................... 6*94
Enrique C. Barrerá.  .................  6*94
Francisco G a r c ía . . . . . . . . . . * . . . . . . . . .  5*55
Jose P o s a d a . á . . 5*55 
Antonio Giner*. 4*16
Laureano Caracuel.... . . .  ........  4*16
JuanP. M o lin a ....... . .........  3*47
Indalecio Alvarez.......................   2*77
Juan S á n ch e z .....Y ...... . . . . . . . . . . .  2*77
Luis García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 77
Plácido Sevillano  ........... .. , 2*77
Juan Muñoz, ................     2*77
Vicente Moreno . . . . . . . . . . . . 2*08
Dionisio M o n t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . 1*73
Cecilio (Benitez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G,32
Francisco A repas..... . . . . . . . . . . . . . . .  4*16
Florencio Agiiilar... ........... . . . . . . . . .  4*16
Carlos Baldón* ..............   4‘16t
José Moscoso.... . .  . . . . . . . . . . .  * • 4.1^
Carlos Angel Domínguez . . . . . . . .  5*55

66 El Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).... 150
67 El Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla)... Y 500
68 El Ayuntamiento de Luisiana (Sevilla). . .  168
69 El Ayuntamiento y empleados de Cazalla

de la Sierra (Sevilla) ..........    262*60
70 El Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla). 25
71 El Ayuntamiento de Mayrena del Alcor

(SeviÜá). . . . . . . . . . . . . . . . ^  250
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i °  DONANTES.  d>
* ® ' Pesetas.
• o
: 7 ______ _______ ________

’Tfá El Ayuntamiento de Los Corrales (Se
villa)      125

73 11 Ayuntamiento de Calatorao (Zaragoza). 500
74 D. Francisco Hernández de Olmedo........  15

147,833*66

Madrid 18 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, 
Olegario Andrade.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
Según participa á este Ministerio el Sr. Embajadór de S. M. 

m. Roma, se ha dictado con fecha 8 del actual el siguiente 
decreto, que será aplicado por las Aduanas italianas: 

Artículo 1.° Desde el día siguiente al de la publicación de 
♦este decreto, los derechos de Aduanas de importación se pa
garán en efectivo, conforme á las disposiciones del art. 14 de 
la ley de 7 de Abril de 1881, núm, 133 (serie 3 a).

Art. 2.® Los Institutos de emisión tendrán la obligación 
de expedir certificados nominativos para el pago de los dere
chos de importación.

Estos certificados se expedirán al que los pida, mediante 
entrega en billetes del Estado ó dé los Bancos del importe

del adeudo, con el aumento del precio del cambio, descontan
do 25 céntimos por cada 100 francos.

El precio del cambio que se pague á los Institutos de emi
sión, corresponderá al término medio de los precios hechos 
para las letras sobre el extranjero en las Bolsas de Roma, 
Génova, Turín, Milán, Yenecia, Florencia, Ñapóles y Paler- 
mo, dos días antes de la fecha en que se expida el certi
ficado.

Art. 3.° Las Aduanas aceptarán estos certificados en 
pago de los derechos de importación como efectivo metálico.

Art. 4.° En un decreto ministerial que se registrará en el 
Tribunal de Cuentas, se fijarán las reglas para establecer los 
procedimientos que han de mediar entre el Tesoro público y 
los Institutos de emisión, á fin de cumplir las disposiciones 
del art. 2,® de este decreto.

Lo que se avisa para conocimiento del comercio y de las 
personas á quienes pueda interesar.

Madrid 17 de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario, Joa
quín Yalera.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 20 y siguientes hasta el 24 inclusive.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en canje de los de igual cla
se de las dé 1882 y 1889, presentados con carpetas números 1 
al 9.655.

Día 21.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.® de Julio último y 
anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos* 
to y Octubre del año actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 22.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 23.

Pago de intereses de todas clases de Deuda d8l semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obr*B públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio dé 1874 y 
reémbolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem dé carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del mate
rial del Tesoro y de nueve últimos décimos, resguardos de 
recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado ál éobro.

Dia 24.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos déi 4 
por 100 qué no se hayan recogido á pesár de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, 
Luis del Rey.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

18 Noviembre 1893. 11 Noviembre 1893. 18 Noviembre 1898. 11 Noviembre 1893.

A.CTIV0 Pesetas. Pesetas. PASIYO Pesetas. Pesetas.

Plata................................................................... .
197.941.973 63
163 034.27467

197.941 973*63 
160 632111 30

Capital del Banco...................... •........ ...............
Foñfio de reserva... ..................................

150.000.000
15.000.000

150 000.000 
15.000.000

Corresponsales en el extranjero........... ........................
Efectos á cobrar en el extranjero..................................
Descuentos..................................................... •..............
Préstamos.......................................................................
Electos á cobrar en el día...............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera.• • • • • .............................. .

31.158 699*13 
5.763.675 19 

128.871.398*64 
134.790,316*26 

2.987.603 77 
12.270.000 
5.503.866*96

29.742,431'69 
4 637 010*75 

130701 182*44 
136 322 85*63 

2,126.840*14 
12.270.000 
5.579 730*40

Gaaanma y pérdida... . .  [
Billetes en circulación...................................... .
Cuentas comentes.......................................... .
Depósitos en efectivo.......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... .  
Reservas de contribuciones................ ........... .............

15.031,439*54 
1.425.483 72 

933 076 125 
338.716 715 38 
27.006.791*90 
29.296,734*23 
25.715.71324 
14.751,272*81 
61.042,752 21

14 863 918*45 
1.322 455*14 

944 364.925 
332 143.348*10 
27.020.474*37 
28.912.917*47 
17.528.458*44 
13.748,517*88 
60.048.179 24

Deuda amortizable al 4 por 1 0 0 ....... . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893...................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..............
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua................. ............... ............. ............. ............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

b l i c o . . . . .................. ............. ...................... ..............
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............. *
Bienes inmuebles. ...................... ...............................
Diversas cuentas............................................................ .

421.735.307*50
6.398.606*95

262.194.000
6.771.110*36

13.003.168*09

289.266*12
150.000.000

19.073*032*29
49.276.728*47

421.735.307*50
6,398.606*95

262.589.000
6.887.170*01

10.745.293*62

307.221*18 
150.000.000 

19,073.032*29 
47 863 428*56

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Créditos concedidos sobre efectos públicos.................

1.611.063.028*03 1.605,553.194*09 1.611.063 028 03 1.605 553,194*09

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos............. ..............................................................  5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos............... ........................  5 por 360

El Interventor general, Ricardo R u b io sV.* B.*^E1 Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo y administrativo y de ferrocarriles.

Llamado al servicio activo del Ejército por virtud del Real 
decreto expedido por el Ministerio de la Guerra con fecha 4 
del corriente el Escribiente segundo de Obras públicas Don 
Alfredo Rodríguez Aldao, esta Dirección general ha dispues
to declararle cesante del expresado cargo, con el haber que 
por clasificación le corresponda, y nombrar en su lugar con 
carácter provisional, sueldo anual de 1.250 pesetas y destino 
á la Jefatura de la provincia de Madrid, á D. Yiriato Díaz 
Martín.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S., muchos años. Madrid 14 de No
viembre de 1893.=Ei Director general, B. Quiroga.=Sr. Or
denador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Llamado al servicio activo del Ejército por virtud del Real 
decreto expedido por el Ministerio de la Guerra con fecha 4 
del corriente el Escribiente tercero de Obras públicas D. Ra
fael Córdoba y Luque, esta Dirección general ha dispuesto 
declararle cesante del expresado cargo, con el haber que por 
clasificación le corresponda, y nombrar en su lugar con ca
rácter provisional, sueldo anual dé 1.000 pesetas y deátino á 
la Jefatura de la provincia de Sevilla, á D. Salvador Fernán
dez Criado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de No
viembre de 1893.=El DI rector general, B. Quiroga.=Sr. Or
denador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan  ̂ de las cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre 
de 1893 (1).

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

13.466. Mr. Tito Rosati, Emilio Righetti y Giulio O. Con- 
nell, de Florence (Italia), patente de invención por veinte 
años por una nueva pila eléctrica.

Expedida en 7 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

28 de Julio de 1893.
13.468. Mr* Thedsor Jorger, de Buum en Holstein (Ale

mania), patente de invención por veinte años por una puerta 
de limpieza para chimeneas.

Expedida en 12 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

28 de Septiembre de 1893.
13.472. D. Manuel Gance Gutiérrez, de Málaga, patente 

de invención por veinte anos por una modificación del catre
cillo de campaña ó asiento portátil, mueble que denomina 
comodín de iglesia.

Expedida en 12 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

28 de Septiembre dé 1893.
13.492. D. Joaquín Almellones Beillard, de Málaga, pa-

(1; Véass U de ayer,

tente de invención por veinte años por la conservación d8 to
dos los frqtoB ó materias primeras, tales como la remolacha, 
la caña de azúcar y otros que concurren á la fabricación del 
azúcar cristalizable comercial por medio del bisulfito de cal.

Expedida en 26 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

7 de Septiembre de 1893.
13.496. Mr. Casi Behn, de Alemania, patente de inven

ción por veinte años por un sistema de ventilación para ca
nalizaciones.

Expedida en 13 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago dé la segunda anualidad en 

13 de Septiembre de 1893.
13.497. Mr. Riechich Ruhs, de Burg.a, patente de in

vención por veinte anos por un motor de resorte para velocí
pedos y vehículos de toda clase.

Expedida en 6 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Septiembre de 1893.
13.498. Sres. Sucesores de D. Sebastián Comas Ricart, 

A. Comas (Sociedad en comandita), patente de invención por 
veinte años por el . producto industrial cartulina intranspa
rente fabricada á tiña.

Expedida en 9 de Agpsto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Septiembre de 1893.
13.499. Srés. Sucesores de D. Sebastián Comas y Ricart 

A. Comas (Sociedad en comandita), patente de invención por 
veinte años por el producto industrial naipes intransparen
tes dé cartulina opaca elaborada á mano ó por tina*

Expedida en 9 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Septiembre de 1893.
13*504. D. Guillermo W. Sutsliffa, de Nueva Orlesns, Es

tados Unidos, patente de invención por veinte años por las
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mejoras introducidas en los acumuladores de presión hi
dráulica ó reguladores.

Expedida en 23 de Agosto de 1892;
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

10 de Septiembre de 1893.
13.512. Mr. Richard Ceathfield, de Dartastón (Inglate

rra), patente de invención por veinte años por un sistema 
para mejorar el procedimiento de reabrir ó limpiar metales.

Expedida en 12 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

28 de Septiembre de 1893.
13.513. Mr. George Donald Mekay y Mr. James Otis Ma

són, de Aurora Cond de Kaug Est de Illinois (Estados Uni
dos de América), patente de invención por veinte años por un 
jubón de combinación para niños.

Expedida en 1.° de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Septiembre de 1893.
13.514. MM. Walter Suain y William Philipson, de In

glaterra, patente de invención por veinte años por mejoras 
en las bandas neumáticas para ruedas de velocípedos y 
otros usos.

Expedida en 1.° dé Agostó de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 dé Septiembre de 1893.
13.516. Mr. Miles Williams, de Liverpool (Inglaterra), 

patente de invención por veinte años por unos aparatos per
feccionados para verificar señales en los ferrocarriles y para 
otros usos diferentes.

Expedida en 2 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
13,518. D. Antonio Canseco y Escudero, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo escape para 
toda clase de relojes de péndulo, titulado Escape de libre os
cilación.

Expedida en 30 de Julio de 1892.
Caducada por faltu de pago de la segunda anualidad en 7 

- de Septiembre de 1893.
13.528. D. Pedro Anisi, de Valdemoro, patente de inven

ción por veinte años por un arado hueco.
Expedida en 1.° de Agosto» de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda'anualidsd en 13 

de Septiembre de 1893.
13.535. D. Fernando Márquez y Angladt, de Madridy pa

tente de invención por veinte años por vm nuevo procedi
miento para anuncios luminosos en los telones de los teatros. 

Expedida en 28 de Julio de 1!892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 7 

de Septiembre de 1893.

13.539. D. Aureliano Zapater, de Valladolid, patente de 
invención por veinte años por un tipo general de alpargata 
militar abierta y construida sobre horma, tal como se descri
be en la Memoria.

Expedida en 6 de Septiembre de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
13.548. Doña Francisca de Altabas, patente de invención 

por veinte años por un aparato perfeccionamientos introdu
cidos en la construcción de broches para corsés.

Expedida en 22 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
13.551. D. José Lloset y Yepes, de Madrid, patente de in

vención por veinte años por un instrumento de música en 
forma de piano, en el que se refunden el violín, viola, violon
celo y violón, al cual da el nombre *e concertino.

Expedida en 12 de Agosto de 1892.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Resultando del dictamen emitido con esta fecha por el 

Doctor D. Antonio Mendoza que del análisis bactereo!ógico 
practicado por el mismo en las deyecciones remitidas al efec
to por el Gobernador de la provincia de Canarias, la enferme
dad sospechosa que desde el día 14 de Octubre último viene 
observándose en Santa Cruz de Tenerife es cólera morbo asiá
tico, y conforme á lo prevenido en los artículos 30,35 y 36 de 
La ley de Sanidad, Real arden de 10 de Septiembre de 1892 y 
reglas 1.a, 3.a, 4.% 6.a á la 8;a y 38 de la Beal orden de 23 del 
referido Septiembre, he acordado disponer se despidan á la
zareto sucio las procedencias de Santa Cruz de Tenerife, sea 
mal fuese la fecha de salida y lleguen á nuestros puertos con 
posterioridad á la publicación de esta orden, con cualquiera 
Blase de patente, debiendo considerarse notoriamente com
prometidos, sin determinación de fecha, todos los puertos de 
ia isla de Tenerife.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su man
ió. =Dios guarde á V. S. muelos añoe=Madrid 18 de No
viembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. OtkstriBo.=Seño 
res Gobernadores de las* provincias marítimas y Comandan
tas generales de Ceuta y Melilla.

Relación de las invasiones y defunciones por causa de có
lera, ocurridas en la provincia de Canarias desde el día 
14 de Octubre último.

Fecha de los partes. LOCALIDADES siones. dones

14 Octubre 1893. >. Santa Cruz de Tenerife. 6 2
19 íd. id ............  Idem ........................... 5 2
22 id. id ..............  Idem............................  1 i
30 íd. íd ..............  Idem............................ 1 2
30 íd. id    ......... Idem  ............  5 1
31 id. íd ..............  Idem  ..................  1 2
1.°Noviembre íd. Idem............................  3 »
3 id. id •• .« ••... Idem*.. . . . . a . . . . . . . . . .  3 i
4 íd .íd .#   I d e m .. . . . . . .............   1 2
5 id. id . . . . . . . . .  Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . .  2 1
6 id* id . . . . . . . . .  Idem... . . . . . . . . . . . . . .  4 2
7 íd. íd ..............  ídem.     3 5
8íd. íd ..............  Idem..   3 3
9 íd. íd ..............  Idem  4 4

10 id. íd ..............  Idem............................. 8 6
11 id. id . . . . . . . . .  Idem ..,... . . . . . . . . . .« »  7 5
12id. id . . . . . . . . .  I d e m * . 10 8
13íd. íd ..............  Idem... .......  15 5
15íd. íd    Id e m .... . .............   27 11
15 íd. íd  . . .  L aL aguna.....   2 1

f Tenerife...   21 5
16 íd. íd    ......... . La Laguna. .........  2 a

( San Andrés Cabo.. . . . .  a a
( Tenerife....................... 37 ©

Tacoronte (1)  1 1

G uam asa....   1 a
Híguerita  .......  2 2

T o ta l   175 78

(1) Procedente de Tenerife.
Madrid 18 ée Noviembre de 1893.=EI Subsecretario, D. 

A. Cas trillo.
Según las noticias sanitarias comunicadas por el Gober

nador de Yizcaya, la salud pública en toda la provincia es 
completamente satisfactoria.

Madrid 18 de Noviembre de 1893. =  El Subsecretario, 
D. A. Cuatrillo.
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Idem

53 Tnhfirfinloflis.. . . . . Aguila, 16. • »••••»• ••<>•>• > m Varón,... 54 Casado . .. Ulcera (1).............. Rosales, 10............ ». A
"i

umhuu. .. 
Idem.... Idem... .............. .. Jacometrezo, 82............. » 21 Idem..... Feto.. . . . . . . a . . . . . . . . . . . San Vic nte, 68...............m

8 Idem... * *
uO
29

A VS VJUaae • • + .
Soltero... Idem*.. . . . . . . . . . . . Don Martín, 27........... > 22 Idem.. •• Idem.. • 0 9 009000 . . .a . .* .» . . . . . . . . . Hospital Provincial......... a

A ¿A Idem. . . . . . . . . . Hospital Provincial.. • . . . > 23 Idem..... Idem.. Trav.a de las Vistillas, 11. ym
5

Idem* •. 
Idem...... 39

WMAUU.. .
Yiudo. . . Idem Idem. • > 24 Idem...... Idem.* • •0999000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santa Teresa, 11............ a

6 Idem... v * 24 Casado... Idem... . . . . . . . . . . . Hospital Militar•...««.«• a ■2í Hembra.. 34 Casada •. Tuberculosis....’* Barquillo, 5................... . >
1 Idem..,.. 1 Tabes. . . . . . . . . . . . Santa Isabel, 43. a 26 Idem*.. . . 6 P . . . ....... Difteria.. . . . . . . . . . Cardenal Cisneros, 2 1 ... a
8 Idem..... 3 P. . . . . . . . Difteria................ Cardenal Cisneros, 21.. a 27 Idem.. . . 6 P . . . . . . . Idem.... . . . . . . . . . . San Martín, 30................ >
9 Idem..... 42 Casado. . Lesión orgánica (1) Ventosa, 6 .« . . .•••••♦».♦ a 28 Idem*.... 54 Casada... Pneumonía........... California, 18................. a

10 Idem..... 30 Idem Insuficiencia mi- 29 Idem..... 3 P.. . . . . . . Idem .................... Flor Alta, 9..................... yJLUviU*. . . .
tral. ....... Hospital Provincial.. . . . . a 30 Idem..... 41 Casada... Peritonitis.. . . . . . . Ciudad Rodrigo, 2. •. • • • • y

11 Idem..... 22 Soltero • Éndocarditis......... Idem... 0 a 31 Idem..... 25 Soltera.. Idem...................... Hospital Provincial........ »
19 Idem. . . . 9Q Hí-nftrtrofia (W.... . Caballero de Gracia, 27.* a 32 Idem...... 40 I dem. . . . Idem................ Tiierm y111Q Idem.. ♦ »

SSif
9

ViWAUU . *p........ . Rrnnmiitis Tinte, 5...................... . a 33 Idem .... 2m. P ... . . . . . Enterocolitis........
aUiVmai e • e 9 • • •oaue#aeee*e«
Lagasca, 55.......... . y' ÍO

1AIdem*.. . . TÍA Hundo Pneumonía.. Huertas, 69................. a 34 Idem... • • 17 d. P.......... Ictericia............ Inclusa. .......................... >A*
IB Idem.. . . 19

VlwMUU . »
ídem.... . . . . . . . . . . Claudio Coello, 13. •••••• a 35 Idem..... 4 P ... . . . . . Nefritis. •••••••••. Silva, 26.......................... y

16 Idem...... 56
DUivOlv . .
Yiudo #.. Idem*. •*■♦. * ... . . .• San Leonardo, 4........ a 36 Idem.... 77 Soltera. Hiperemia (1 ) ..... Hospital Provincial......... >

17 Idem...... 5 P*.. . . . . . Congestión (1)....... Plaza del Rastro, 4......... a 37 Idem*.. . . 72 Viuda. . . Congestión (1)..... Esparteros, 8.......... a
18 Idem ,... 42 Soltero •. Idem (1)................ Visitación, 4 . . . . ............ a 38 Idem..... 16 Soltera • Fiebre (1).............. Príncipe, 10..................... a
19 Idem*.. . . 3m. P.». . . . . . Eclampsia............. Mesón de Paredes, 83.... a 39 Idem...... 3 P ....Y ... Idem (1)................. Artistas, 9................... .. a

B e s v i m e o ,
Varones, Hembras. TOTAL

Tuberculosis..................... - .................... ........................ 7 1 8
Otras infecciosas......... ......................................................... 1 2 3
,1  Circulatorio.................................................................... . 4 a 4

g 1 Respiratorio................................................................. *
*2 J Digestivo.......................................................................
S \ Génito urinario..................................................... .

4 2 6
a 5 5
a 1 1

S¡ I Cerebro-espinal............................................................... 3 2 5
1 Locomotor................................ ..................... . » a a

Demás enfermedades............................................... 5 2 7

T otal de iniumaeíones::**^. ................

 ̂ Madrid 17 de Noviembre de 1893.==E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

g ( l)  En el parte no hay más determinación.

24 15 39

A D M I N I S T R A C I O N   p r o v i n c i a l

Gobierno civil de la provincia de Baleares.
 Carreteras.—Contentación.

 En virtud de órdenes transmitidas por la Dirección gene» 
ral de ObraB públicas, fecha 5 de Noviembre de los comen
tes, he dispuesto que el día 20 de Diciembre próximo, á ias 
doce del día, tengan efecto las subastas de acopios para con
servación durante el presente año económico ̂ de las carrete
las que se expresan en la relación inserta al pie de este» anun
cio, con los respectivos tipos de subasta.

La subasta se celebrará en este Gobierno el día y hora se
ñalados, con amglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la decretaría de este Gobierna

hasta aquella fecha los presupuestos y pliegos de condicio
nes respectivas.

No será admitida ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clise 12.a y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación. A cada 
proposición de contrata se acompañará el talón de depósito 
del 1 por 100 del presupuesto de contrata realizado en la su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, como tam
bién la cédula de vecindad del proponente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre sus 
autor.es, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la pri
mera puja en 25 pesetas y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores.

Los gastos de Inserción de este anuncio en la Gaceta m

Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cargo 
de los rematantes, por parteé iguales.

Palma 14 de Noviembre de 1893.=E1 Gobernador, Victo
riano Guzmán.

Relación de las carreteras con los respectivos tipos de subasta 
que se citan en el anuncio anterior.

'• Pesetas.

De Palma al puerto de Sóller por Sóller..............  7.13(U
De Palma al Puerto de Alcudia............ ..............  7 498*59
De Petra á Pollensa...................................   5.998*86

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio inserto en 

(la Gaceta ó Boletín ojldat de la provincia) referente á la su
basta de acopios parala conservación durante el presente



Gaceta de M adrid.-Núm . 323 19 Noviembre 1893 521
año económico de la carretera de».... y del pliego de condi- j 
ciones y presupuesto, se compromete á tomar á su cargo di- 1 
cho servicio por la cantidad de .. . . .  (Aquí se escribirá la can- i 
tidad en letra, admitiendo ó aumentando lisa y llanamente el ? 
tipo fijado). ¡

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de órdenes recibidas de la Dirección general de 
Obras públicas, fecha 31 de Octubre último, he dispuesto que 5 
el día 18 de Diciembre próximo, á las doce del día, tengan ! 
efecto las subastas de acopios para conservación durante el ! 
presente año económico de las carreteras que se expresan j 
en la relación inserta al pie de este anuncio con los respecti- ¡ 
vos tipos de subasta. |

La subasta se celebrará en este Gobierno el día y hora se- | 
halados, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ¡ 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno j 
hasta aquella fecha ios presupuestos y pliegos de condicio- i 
nes respectivos. |

No será admitida ninguna proposición que se refiera & \
más de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es- | 
tendidas en papel timbrado de clase 12.a y arregladas exacta- \ 
mente al modeio que se inserta á continuación. A cada pro- ]
Í osición de contrata se acompañará el talón de depósito del * 

por 100 del presupuesto de contrata, realizado en la sucur- j 
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia, como también i 
la cédula de Vecindad del próponente. j

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, j 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre ¡ 
sus autores, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la j 
primera puja en 25 pesetas y quedando las demás á voluntad j 
de los licitadores. ¡

L o s  g a s to s  d e  in s e rc ió n  d e  e ste  a n u n cio  en  la  G a c e t a  b u  j 
M a d r id  y  Boletín oficial d e  la  p ro v in c ia , será n  d e  c a r g o  d e  l o s  j 
r e m a ta n te s , p o r  p a rtes  ig u a les . I

Palma 14 de Noviembre de 1893.—El Gobernador, Victo- ¡
riano Guzmán. j

Relación de las carreteras con los respectivos tipos de sabasta í
q%e se ciiapen el anunció aníeriór.

’ " í;' ‘ \ . Pesetas.

De Sineu á los Baños de San Juan de Campos.. . .  4 998*08
De Algaida á Santañy por Llunmayor... . . .........   3.999*70
De Santa María á Montüíri..... . . . . . . . . . . . . ........ 3.999*24
De Palma á Sóller por Validemos* y Deyá   4.870*71
De Prolongación de la Palm» á Capdeper* hasta el 

puerto de Palma.................. . . . . . .........   1.786*83

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio inserto en

(la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oücial de la provincia), refe
rente á la subasta dé acopios para lá conservación durante el 
presente año económico de la carretera d e .. . . . ,  y del pliego 
de condiciones y presupuesto se compromete á tomar á su car
go dicho servicio por la cantidad de (Aquí se escribirá la
cantidad en letra, admitiendo ó aumentando lisa y llanamen
te el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud deófdenes transmitidas por I» Dirección gene
ral de Obras públicas, fecha 5 ae Noviembre de los corrien
tes, he dispuesto que el día 22 de Diciembre próximo, á las 
doce del día, tengan efecto las subastas de acopios para con
servación durante el presente año económico de las carrete
ras que se expresan en la relációñ ináerta al pie de este anun
cio con los respectivos tipos de subasta.

La subasta se celebrará én este Gobierno el día y hora se
ñalados, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno 
hasta aquella fecha los presupuestos y pliegos de condiciones 
respectivas. ' 1

No será admitida ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos, cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 12/, y arregladas exactamente 
al modelo que se inserta á Continuación. A cada proposición 
de contrata se acompañará el talón de depósito de 1 por 100 
del presupuesto de contrata, realizado en la sucursal de lá 
Caja de Depósitos de esta provincia, como también la cédula5 
de vecindad del proponente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se eelebrará en el acto una segunda licitación abierta entibe sus autores, con arreglo á la Citada instrucción, fijáhdose la primera puja en 25 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores.Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta D9 Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cargó5 de los rematantes, por partes iguales.
Palma 16 de Noviembre de 1893.=E1 Gobernador, Victo

riano Guzmán. *

Relación de las carreteras con los respectivos tipos de subasta 
que se citan en el anuncio anterior.

1 Pesetas.

De Palma al puerto de Andrait...............................  7.498*92
De Lluch á Santañy................................................. 8.998*87
De Palma á Puerto Colom...................... .......... 8.998 7Ó
De Mahón á Ciudadela, por Mercadá.. . . . . . . . . . . .  8.500 80

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino de.. . . enterado del anuncio inserto en

(la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial dé la provincia), refe
rente á la subasta de acopios para la conservación durante 
el presente año económico de la carretera d e . . . . . .  y del
pliego de condiciones y presupuesto, se compromete á tomar 
é. su cargo dicho servicio por la cantidad d e .. . . .  (Aquí se1
escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó aumentando lis» 
y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)
im ■ un im

En virtud de órdenes recibidas en la Dirección general de 
Obras públicas fecha 31 de Octubre último, he dispuesto que 
el día 16 de Diciembre próximo, á las doce del día, tengan 
efecto las subastas de acopios para conservación durante el 
presente año económico de las carreteras que se expresan en 
la relación inserta al pie de este anuncio con los respectivos 
tipos de subasta.

_ La subasta se celebrará en este Gobierno el día y hora se- 1 
naladns, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno 
hasta aquella féchalos presupuestos y pliegos de condiciones 
respectivos. ^

No será admitida ninguna proposición que se refiera á 
más de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de la clase 12.a y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación. A cada pro-
Íosición de contrata e© acompañará el talón de depósito del 

por 100 del presupuesto de contrata realizado en la sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta provincia, como también 
la cédula de vecindad del proponente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre sus 
autores, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la pri* 
mera puja en 25 pesetas y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cargo 
de IOS rematantes, por partes iguales.

Palma 14 de Noviembre de 1893.=E1 Gobernador, Victo
riano Guzmán.

Relación de las carreteras con los respectivos tipos de subasta 
que se citan en el anuncio anterior.

Pesetas.
De Palma á Estallencs. ........................  4.500*18
De Fornells á San Cristóbal ppr Mercadal  993 83
De Mahón á San Luis    ........................  1.402*08
De Ibiza á San Juan .................    1.998*20
De Arta á Santa Margarita. ........................ 2.111*40

Modelo de proposiciones.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio inserto en 

(la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial de la provincia), refe
rente á la subasta de acopios para la conservación durante e l . 
presente año econóiáico de lá carretera de .. •. ., y del pliego 
de condiciones y presupuestos, se Compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio por la cantidad de (Aquí se escribi
rá lá cantidad en letra, admitiendo ó aumentando lisa y llana
mente el tipo fijado).’

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el din la fecha y  detenidos en dicha

oficina. á sus destinatarios, pnnto§ de dondé
proceden y sus nombres y domicilios. *

GEN£RAj¡i

León.—Cándido Sánchez, Carmen, 4.
Crevillente. —Antonio López, San Marcos.
Córdoba.—Antonio Varela, Arenal, 11.
Vigo.—Teodoro Cetina, Músico mayor.
Valencia.—Marcelino Arroyo, Carretas, 4.
Oviedo.—Trueba, Infantas, 12.
Jaén.—Rafaela Torres, Colmillo, 7.
Cádiz.—Matilde Sánchez, Luciente, 5.
Reus.—Salvatierra, San Carlos.
Espinosa.—Santiago de la Torre.
Valladolid.—Gumersindo Gutiérrez, Magistrado.
Manila,—Barcena, Madrid.
Habana.—Betón, Madrid.
Toledo.—Cuertrer, representante de Tamerín Belga. 

e s t e

Santander.—Manuel Palma, Claudio Coellq, 13, principal. 
n o r t e

San Ildefonso.—Benita García, San Vicente, 14, principal. 
o e s t e

* Escorial.—Manuel González, Maldonas,7.
Avila.—Basilio Martín, San Isidro, 3.
Madrid 18 de Noviembre de 1893.=E1 Subdirector, Vicen

te Gómez.

Junta económica de la Fábrica de armas de Toledo.
Debiendo adquirirse por medio de segunda subasta pública, 

con destino á este establecimiento durante el ejercicio actual, 
700 planchas de cinc onduladas, se anuncia para conocimiento 
de todas aquellas personas que deseen tomar parte en la ex
presada subasta, que tendrá lugar á las diez de la mañana del 
día 11 de Diciembre de 1893, en este establecimiento y ante 
la Junta económica del mismo.

El precio límite que ha de servir de base en la subasta será 
el siguiente:

Cada plancha de cinc ondulada, á 10 pesetas.
El pliego dé condiciones facultativas y económicas, así 

como las muestras del referido artículo, estará de manifiesto 
en las oficinas de este establecimiento todos los días no feria
dos, desde las nueve de la mañaua.hasta las doce de la misma.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados del sello 
del timbre clase 12.a, sin enmiendas ni raspaduras, redactán
dose precisamente con arreglo al siguiente modelo:

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 
armas de Toledo.

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en, la calle 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día (tantos) de (tal mes), ó bien en el número 
(tantos) del Boletín oficial de esta provincia (según cite el 
proponente) del día (tantos) de (tal mes), documentos relati
vos á la contratación en subasta pública con destino á la Fá
brica de armas de Toledo, de 700 planchas de cinc onduladas, 
se compromete á efectuar la entrega al precio de (tantas) pe
setas y céntimos, expresándolo en letra, por la unidad á que 
se refiere el precio límite fija do, acompañando la garantía exi
gida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subastas, que estará constituida 
con igual antelación, quien dispondrá s*an aquéllas numera 
das según el orden, con que fueron entregadas, bajo el con
cepto de que una vez principiado el acto de subasta no po
drán recibirse más proposicio nes ni retirarse las presentadas.

A di has proposicioneFi habrán de acompañar precisa- 
í mente sus autores la carta de pago que acredite haber efec* 
[' tuado ea la Caja general de Depósitos ó sucursales de él!»

en provincias el 5 por 100 del total valor del efecto, con arreglo 
al precio límite fijado; pudiendo constituirse dicho depósito 
bien en metálico ó en valores del Estado admisibles según la 
legislación vigente; advirtiendo que si el depósito se efectúa 
en valores del Estado deberá acreditarse dicha garantía ppr 
medio de la correspondiente caita de pego de la Caja general 
de D pósitos. -

Toledo 16 de Noviembre, de 1893. =  El Oficial primero de 
Administración milita^, Secretario, Antonio R m s.=V .° B.° 
El Coronel Presidente, P. I., el Teniente Coronel Subdirec
tor, Martín.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento oonstitucional de Madrid.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla convocada para celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 20 del actual, á las 
tres de la tarde, con objeto de ocuparse de los acuerdos si
guientes:

Oficio del Gobierno civil, revocatorio de un acuerdo de la 
Junta, que denegó la petición de un contratista de aceras y  
y adoquín para las vías públicas en solicitad de inclusión de 
crédito en el presupuesto vigente para pago de atrasos.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la forma de pago 
de la expropiación de las casas números 17,19 y 21 de la Ca
rrera de San Jerónimo.

Idem id. la cancelación de una carga de luz impuesta so
bre la casa núm. 5 antiguo de la calle de Santa Teresa

Tres acuerdos del Ayuntamiento disponiendo la jubila
ción de igual número de Maestras de las Escuelas públicas.

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se anuncie nueva 
subasta para el suministro de ladrillo, teja y baldosa para 
los diferentes servicios técnicos municipales.

Idem id. para el de aceite, sebo, grasas, alquitrán y pin
tura.

Idem id. para el de artículos de ferretería.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madri i 18 de Noviembre de 1S93.=E1 Secretario, Fran* 

cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID ALCALA
En virtud de providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario 

general, Juez eclesiástico de esta diócesis, Be cita, llama y 
emplaza á Manuel Rodríguez y Gorrite, cuyo paradero sa ig
nora, para que en el improrrogable término de quince días, 
á contar desde el siguiente á la publica úón del presente edic
to, se presente en este Tribunal eclesiástico, sito en !a calle 
de la Pasa, núm. 2, á otorgar ó negar el consentimiento que 
necesita su hija Francisca Petra Rodríguez y Elvira, soltera, 
de veintiún años de edad, para él matrimonio que tiene pro
yectado con Mariano Bravo y García, soltero y de veintiocho 
años de edad; ádvirtiéndole que de no hacerlo así se dará al 
expediéñté el curso qué corresponda.

Madrid 15 de Noviembre de 18&3.=Licenciado Juan Mo
reno. 1831—M

Juzgados de primera instancia.

BURGOS
El Sr. Juez de primera instancia de esta capital, en los 

autos juicio declarativo de mayor cuantía seguidos a instan
cia del Procurador Sr. López García, en nombre de Doña Jua
na Sáez Rahanos, viuda y vecina de e*ta capital, con D. Clau
dio Iñiguez Amondo, industrial y vecino que fué de esta ca
pital, sobre pago de 10.612 pesetas, intereses y costas, ha dic
tado la siguiente

«Providencia.—Sr. Juez, del Barco é Hidalgo.—Burgos 15 
de Noviembre de 1893. — Por presentado el anterior escrito, 
únase á sus antecedentes; se ha por acusada la rebeldía al de
mandado D. Claudio Iñiguez, y en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, hágase al Don 
Claudio un segundo llamamiento, smnlándole p*ra que com
parezca la mitad del término antes fijado, y en atención á 
ignorarse su paradero, practíquese este nuevo emplazamien
to por medio de la oportuna cédula, que se fijará en el sitió 
público de costumbre de este Juzgado y se insertará en el 
Boletín oficialT de esta provincia y G aceta de Madrid.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Barco.=Ante mí, Caye
tano Sáiz.»

Y para que sirva de emplazamiento al D. Claudio Iñiguez 
á fin de que comparezca en forma legal á contestar á la de
manda dentro dél término de quinto día, mit d del que se le 
concedió en providencia dé 25 dé'Octubre úitmo, arregló la 
presente cédula, previniendo ál D. Claudio que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Burgos 15 de Noviembre de 1893.=El Escribano Cayeta
no Sáiz. n, . x —805

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de primera instancia de 1» 

ciudad de Cabra y su partido. r
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía dei 

que refrenda se siguen autos ejecutivos á instancia del Exce
lentísimo Sr. D. Isidoro de Hoyos y de la Torre Rubín da 
Celis y Lasso de la Vega, Marqués de Hoyos, Vizconde da 
Manzanera, Grande de España de primera clase y Senador 
del Reino, vecino de la villa y Corte de Madrid, repr sentada 
por el Procurador D. Antonio Ortiz Prieto, contra D* Atanasio 
Linares y Ulloá, vecino en la actualidad de la ciudad de Cór
doba, por cobro de cantidad dé pesetas; en cuy* s «utos, y á 
instancia déla representación de dicho Sxcmo. Señor, se sa
can á pública subasta, por término de veinte días, las fincas 
que á continuación sé describen:

1.a tina heredad ó hacienda de tierra,,dehesa y pedriza, en 
parte inculta, en los pagos dehesa de la N» va Lancha, Cama- 
rena, Agiiilla y dehesa de la Sierra, térm no de esta ciudad 
de Cabra, de cabida de 765 hectáreas, 75 áreas y 73 eeatiáreas, 
igu al ¿ 1.222 fanegas, ocho y medio cele mu e*: li nda á Le
vante con tierras del cortijo del Loveron, pro mo de los h r<H 
deroa de José Oéuna, con la mojonera de la villa de Zuher^g 
y tierras dé D. Francisco Móreno Ruiz; al Norte con 
de la dehesa de Qamaieu»? de D, Francisco Moreno Qt¡rag
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dé h»h«rQde«Mi*dé9<Mfé Osuna y de loa heredero» de Juan 
Moreno Montilk; al Sur más tierras del Moreno Ruis, otra» 
del cortijo de ls Arcilla y otras de la dehesa de la Merced y 
Aeebuchar, y á Poniente tiems de la dehesa de lá Sierra y 
viñas de los herederos de D. ©abrid Alcántara Romero; non* 
tiene dentro de su perímetro, y en el pago nombrado dehesa 
de la Nava, una casa cortijo nombrado la Vihuela, que care
ce de número de población rural, su fachada ypuerta dé en
trada está al Norte, conteniendo un cuerpo de dos crujías 
<son planta baja y principal, otras doscrujks, la una destina
da á becerrera y yegüeriza y la otra á zahúrda, dos corrales 
y una era empedrada delante de la¡entrada de la casa, un huer
to de tierra de riego nombrado el de la Virgen, en el pago de 
la dehesa de 1* Nava* dé cabida de tres fanegas, 11 celemines 
y dos cuartillos, equivalentes á dos hectáreas, 47 áreas y 91 
ceutíáreas, confundidas en las anteriores cabidas, que recibe 
riego de los sobrantes de la Fuente de la Viñuela; y en el 
pago denominado dehesa de la Sierra, contiene otra casa cor
tijo nombrado de la Ulaguilla, distinguid*) con el núm. 35 
de orden rural, su fachada está al Norte y disfruta esta ha
cienda de la mitad de la fuente nombrada Pilar del Llano, 
existente en la dehesa de la Nava, en común con la otra mi
tad, perteneciente á los herederos de José Poyato y censor- 
tes; toda la fuente nombrada de la Plata y de la Viñuela, que 
mora en la misma dehesa de la Nava, otra fuente nombrada 
del Agüilla y la mitad de la fuente llamada del Lobo, en pro- 
indivisión con la otra mitad de B. Francisco Moreno Ruiz, 
las cuales existen en el pago titulado dehesa de la Sierra, 
destinadas todas á abrevaderos de ganados.

Forma parte de lafinca anterior una suerte de tierra man
chón, monta alto y bajo, al sitio de Pradillos, Ganadéjar, 
Senda Cerrada, Charcón Blanco, Cubiila, Hinestraly Pechos 
del Quehigal, en la sierra, término de la villa de Zuheros, de 
cabida de 54 hectáreas, siete áreas, 32 centiáreas y 20 decí
metros, equivalentes á 86 fanegas y seis celemines, linderas 
á Levante con tierra» manchón de Francisco Camacho y Teo
doro Arrevola; al Norte tierras de Victoriano Poyato y Don 
Francisco Moreno Ruiz; al Sur otras y manchón de José Po
yato y D. Francisco Moreno, y á Poniente tierras de Trifón 
Porato y del B. Francisco Moreno.

2.* Úna suerte de tierra calma, situada al partido de las 
Peñuelas y Atalaya, ruedo y término de esta ciudad, de ca
bida de cuatro hectáreas, 36 áreas, 53 centiáreas y 10 decí
metros* ó sean seis fanegas, 11 celemines y 30 estadales: lin
da á Lavante la servidumbre de la Atalaya; al Norte el cerro 
de est8 nombro; al Sur tierras de los herederos de D. Ramón 
Escofat, y á Poniente con el camino de Córdoba y olivar de 
los herederos de D. Rafael Blanco Alcalde, dentro de la qu< 
existe una era empedrada y está atravesada por la carreteri 
de Carteya.

: 3.a Una suerte de olivar al partido Arroyo de ©alindo 
término de esta ciudad, de cabida de nueve hectáreas, ur 
área, 84 centiáreas y 32 decímetros, equivalentes á 24 aran- 
zadas: linda á Levante otro de D. José Sánchez; al Sur más 
de D. Francisco de Paula Castilla; á Poniente otros de Don 
L uí* Huertas, y al Norte el arroyo de ©alinda.

:4.a Una casa distinguida con el núm. 15 de lá calle Prie
go de ■ esta ciudad; su fachada principa« y puerta da entrada 
está al Sur, y linda por su derecha entrando casa de Doña 
Sierra Ulloa; por la izquierda otra dé los herederas de pon 
José Veles de Guevara, y por el fondo con.huerto de B. Joa
quín Cejalvo y Alcántara.

Yr5.a Una hacienda 11 amada casería de Orejuela, partido 
del mismo nombre, término de eBta ciudad, compuesta de 
una suerte de p!aitonar olivar, de 17 hectáreas, 84 áreas, 88 
centiáreas y 85 decímetros, equivalentes á 47 y medía alan
zadas: linda á Oriente olivar de los herederos de B. ©abriel 
Alcántara Romero; al Norte Boña María Josefa Pérez Aran- 
de; á Poniente viñas de D. Juan Arcos, y al Sur plantonar 
de la hacienda que se describe. .

Otra suerte de olivar de cuatro hectáreas y 79 decímetros, 
equivalentes á ocho aranzadas y cuaito: linda á Oriente con 
igual plantío de los herederos deB. ©abriel Alcántara Rome- 
mero; á Poniente con otros y viña dé esta hacienda, y al Nor
te y Sur con los partidores del Trance.

í  una suerte de viña y plantonar de seis hectáreas, un 
área, 22 centiáreas y 56 decímetros, equivalentes á 16 aran- 
z&das; linda por el Norte con plantonar de esta hacienda; á 
Poulonto viñas de los herederos de B. Juan de Arcos, y á 
Oriente y Sur viñas y plantonar deB. Francisco Ulloa Cuem 
ca Romero; en el centro de esta última parcela se halla en- 
clavada la casería ó casa de teja, distinguida con el número 
171 d-e población rural, la cual tiene su puerta de entrada en 
direeesén ALemnte, con sus correspondientes oficinas y can
diotera.

 ̂ Los predio® anteriormente relacionados se sacan á licita
ción, sano antes queda hecho mérito, en un solo lote y por la 
suma todos ellos de trescientas siete mil setecientas treinta 
y tres pesetas treinta y tres céntimos. (307.73333).

Quien quisiere hacer postura, acuda á la sala audiencia 
de este Juagado el día 11 de Diciembre próximo, y hora de 
lias doce de su mmnna, en cuyo sitió se vam á rematar; ad- 
<vir ti endose 4 los lidiadores que estando manifiesto en la? 
Escribanía (del actuario los datos sobre titulación de propie
dad de indica tes bienes, para que puedan examinarlos loa 
que quieran tomar parte en referida subasta, previniéndose 
A los lieitaiores <jue deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derachoa exigir ningunos otros, y que después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia ó defecto de iGs ríéuIos, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licítadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento destinado ai 
efecto una cantidad igual al 10 por 100 del valor de los bie
nes antes expresados, y que no se admitirán posturas que no 
cubra© las dos terceras f artes de referida cantidad.

Bada en C&bm á 9 de Noviembre dé 1893 =  /osé Solér.=±:
El actuario, Juan de B. Pastor y Zafra. X—803

CADIZ—SAN ANTONIO

En te.mutos de que se hará expresión, há recaído la sen
tencia qua contiene el encabezamiento y fallo, que copiado 
dicen* sí:

«Sentencia.—En la ciudad de Cád'z, á 14 dé Noviembre 
de 1893, el Sr. D. Juan Bordillo Villalón, Juez de primera 
instancia de la mis®a; habiendo visto estos autos juisío de- 
clar&Jivo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, 
cc;m© .actor, B, Ricardo Ortiz de Mérida, Abogado y de esta 
vecind&d, representado por el Procurador D. Miguel de An- 
drade, y dirigido por d  mismo, y de la otra, en concepto de 
demandada, )m  herederos y causa habientes de Doña María 
de los Remedios Ordóñez, cuyo juicio versa sobre cobro de 
75.000 pesetas, importe de las tres cuartas partes de un cré
dito hipotecario, intereses y costas;

Faj[o que debo condenar y condeno á los herederos y cau
sa habientes de Dona María de los Remedios Ordóñez, á que 
com* dueños de la casa en esta ciudad, calle del Veedor, hoy 
José R» de Santa Cruz, num. 53 antiguo y 10 moderno, abonen

á D. Rm&rdo de Ortiz Merida, la cantidad de 75.000 pesetas, 
importé de las1 tres*cuartas paites de lw hipoteca de 100.000 
pesetas que grava dicha finca, intereses vencidos á razón de 
3/6 de real por 100 anual, y en las costas originadas; y noti- 
fíquese y publiques© esta sentencia en la forma que deter
minan los artículo s.282 y 2s3 de la leyde Enjuiciamiento 
civil.

Así por ésta mt^serrtencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Juan ©ordillo Villalón».

Y  para su inserción en la © aceta  de Ma d r id , pongo el 
presenté’qu» firmo en Cádiz á 15 de Noviembre de 1893.=An
tonio F. y Arenas. X—306

CORUÑ A
B. Enrique Freire Marquina, Juez de instrucción interino 

de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presenté se cita, llama y emplaza, por el término 

de quines días, á un viajero que en 28 de Septiembre último, 
y en el tren que salió de ©ijóo con dirección á esta capital, 
dejé en un vagón del mismo una maleta, que entre atrás co
sas contenía dos cartás escritas por Cándido Fariña y dirigí* 
das á D. José Casal Alos, y una letra ó giro por valor de 300 
pesos contra la casa de Fariña, de esta ciudad; con el fin de 
que comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de, la 
Fama, núm. 1.°, á prestar declaración en el sumario que me 
hallo instruyendo contra Baldo mero Sánchez; Garra cedo por 
hurto y estafa; previniéndole que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Bada en la Coruña á 26 de Octubre de 1893.=Eüríaue 
Freire Marquina.=De su orden, Juan Cavas. J—7581

DON BENITO
B. Fernando Bernáldez. y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción dn esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y como comprendido en al caso 1.° 

del art. 835 de la leyde Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y empbza á Fausto Rosa, alias Luchana, vecino de la 
Madroñera, para que dentro del término dé diez días compa
rezca anté este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario 
que en su contra sigo por hurto de una jumenta; bsjo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
término prefijado.

Por tanto, excito el célb de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado de dicho sujeto al fin indicado.

Don Benito 26 de Octubre de 1893.=Fernando Bernáldez. 
El Secretario, Francisco Domínguez. J—7514

B. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de B^n Benito y su partido.

Hago saber que D. Francisco Fernández de Arévalo y 
Mera, Registrador que fué de la propiedad de este partido, 
cesó en tal cargo el día 18 de Febrero de 1892, en que falle
ció en esta ciudad; y habiéndose solicitado la devolución ó 
cancelación de fianza que tenía prestada, se anuncia segunda 
vez, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción qne deducir contra dicho Registrador 
para que la ejerciten en el término señalado en el art. 306 de 
la ley Hipotecaria.

Dada en Don Benito 4 2 de Noviembre da 1893i.=Feraaü* 
do Bernáldez.=Por mandado de S. B., Adolfo Baumard.

J—7583
ECIJA

B. Manuel ©ómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requiero á todas las Autoridades,así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de las si
guientes caballerías: un potro dedos años, pelo tordo, entre- 
pelado, y una rucha de dos años, rucia y lucera, ambas con 
hierro, euy^s caballerías, según el parte dado por la Alcaldía 
de esta ciudad, fueron robadas del cortijo de la Balbueua, de 
este término* sin expresarse el día, y si fueren habidas, con 
sus autores ponerlas á mi disposición en las cárceles de este 
partido, si no acreditasen su legítima procedencia.

Bada en la ciudad de Ecija á 3 de Noviembre de 1893.= 
Manuel ©ómez Quintana,=ELEscribano., Román Ortiz.

J—7582
FIGUERAS

B, Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de instrucción 
de la ciudad y partído de Figueras.

Por la presente ruego á todas las Autoridades, m í civiles 
como militares y de cualquier clase, que por medio de sus 
«gentes procedan á la busca de los efectos sagradosaque en 
la noche del 2 del actual fueron robados de la iglesia del pue
blo de Boadilía, y que á continuación se expresan:

Un copón de metal blanco.
Un cáliz con el pie del mismo metal y k  copa d9 plata.
Y una verácruz con el pie también de metal blanco y lat 

cruz de plata;
Y caso de ser habidos espero que los remitirán á este 

Juzgado, junto con las personas; en cuyo poder se halkny y 
las indicadas como autores del hecho que se persigue.

Al mismo tiempo se llama á cuantas p araonas puedan dar 
razón de los hechos y eLctos robados, para que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este Juzgado á pres? 
tar la declaración oportuna*

Dada en Fíguerás á 27 de Octubre de 1893.=SQbaiStián 
Aguikr.,=Por mandado de S. B., Juan Conte Lacoste.

. J—7515.

B. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de; instrucción 
. de la ciudad y partido de Figu^ms,

Por la prosenté ruego á todas las?Autoridades, así civiles 
como mU4tar^&y de cualquier clase,¿ que por medio de sus 
agBntesprocéd'aa á la busca de los efectos sagrados que en 
la n oche deV 29 de Septiem bre pasado ó madruga da siguien
te fueron robados de la iglesia del pueblo de Torroella de 
Fluvi% y que a ooiatinuaeión se déscríben;

Uha cruz préct sioüal de metal blanco.
Otr^ de-'metal uorado.
Uh^ s vinajeras Ge metal dorado, con su campanilla^
Una caja de l&íón para guardar hostias.
Un incensario con su navecilla de metal blanco.
Y  una crucecita de plata.
Y  caso dé ser habidas espero que loa remitirán á esta 

Juzgado, juntó eoh k «  personas en buj o poder se hallen, y 
las indicadas como autores del hecho que se persigue.

Al propio tiempo se llama á todas aquellas que puedan 
dar razón de los hechos y efectos robados, para que dentro 
del término de diez días comparezcan ante éste Juzgado á 
prestar H decláracióu oportuná.

Dada en Figo eras á 27 de Octubre de 1893,=Sebastián 
Aguilar,=Por mandado de B. B., Juan Conte Lacoste.

J—7514

FRABA

B. José Manía de;Antomip, Juez de prim vncia de
i Fraga y su paríáido.

Por el presente edicto hago saber que aíán Va«
lies, natural y vecina que fué dé Torrente di , en este
distrito judicial, soltero, labrador, de v 1 - , años de
edad, é hijo de José Catalán Vitales y de V es For-
cat, falleció en dicho pueblo el día 12 de « 887 sin
testar, cu y a herétícia 1 aclamán stis prim o* os Josó
Antonio Agatoquia, Fr^noi«ca Antonia. R<>s iíro., Joa
quina María, Santiago Indalecio y Josefa m h García
Catalán, Miguel ©arí Catalán, Sebastian » 1 Catalán
Vidal, María Josefa y María Manuela Na * - t$lán, y
Magdalena y Antonio Catalán Vidal, en G < endienté
expediente de declaración de herederos aí to . en
cuyo expediente tengo acordado llamar á  ̂se crean 
con igual ó mejor derecho que los nombrad^ >  ̂ herma
nos dei finado, pmra que comparezcan en esr lo á re
clamarlo dentro de treinta días, á contar » publica^
cióü de este edicto en el último de los sitios j. * - s en que
se fije ó periódicos oficiales en que se inserte

Dado en Fraga á 14 de Noviembre de 189 > .1 María
de Antonio. =Aute#mí, Enrique Vázquez. X—809

GANDIA

En virtud de providencia del Sr: Juéz d* - cción de
esta ci udad y su partidor dictada en el día ,y a el su 
mario que se instruye en mí Escribaníatsoí» > ergacíóa
de caudales en el Ayunto)lento de Alquerí* 'oodesa*.
se cita, lUm» y emplaza á B; Joaquín ©utiér , > oda, Se
cretario que fué de dicho: AyuntMniento y «* r ,al para
dero se ignora, para que en el término de die h ^  contar 
desde la inserción del presente en la © a c«<  \ í a ; d r i d ,
comparezca en este Juzgado á prestar decla < > . ¡a refe«-
ridacausm; pues de lo coatntrio le parará 1 j icio que 
haya lugar.

©andk 30 dé Octubre 1893. =  Liceií ci a d o Eduardo
Renán. J 7548:

En virtud de providencia dél Sr. Juez de íón dé
esta ciudad y su partido, dictada en el día de : suma
rio que se instruye en mi Escribanía sobre ex:. ' ; ilega
les en el Ayuntamiento de Alquería de la < o  : , m  cita,
llama y emplaza á B. Joaquín ©utiérrez Mir* * . Secretario 
que fué’ ée» dicho Ayuntamiento y cuyo act* adero se
ignora, para que en el término de diez día*, » ; ' desdéla
inserción dél presente en k  ©AOETk db Madí<  ̂mparezca
en este Juzgado á prestar decláración en í* > causa;
pues de lo contrario le parará el perjuicio qut »; > ugaT.

©andía 30 de Octubre de 1893. =t= Licen«: Eduardo
Renán. í—7549

GAUCIN

B. Sebastián Domínguez Barroso* Jai î de ios succión in
terino de este partido*

Bar^elfpresente Be c^a*vdkma^y emplaza a kmé ©arek  
Vázquez,Julias el Seco,; vecino que fúé de* Estivo êsidfen- 
te en lftvLínea deJa Concepoión, paraique de? t f<j término
de diez días se persone en la audiencia de ^íe Juzgado &
prestar declararíón tn (musa que instruyo c< nvr- *g el ©ar- 
cía Vázquez y otros sobre hurto; prevenido 4Í -> verifi
cándolo le parará el perjuicio que hubiere Inga

Dado en ©aucín á 31 de Octubre de 1893 — «4 . st án Do- 
mínguezi=Por su mandado, Manuel Sánchez Qn/ nes.

532

GETAFE

B. .Miguel da Entrambasaguas y Corsíni, Jim de instruc
ción del partido da ©etafe.

Por la pr^seiDte.requisitoria hago saber que la noche del 
25al 26.del actual fué Lessalada y robada la c  ̂ o Q. Satu- 
rio Rodríguez Marcos, Alcalde de Móntales, lie a »se los la
drones las alh* jaa y ropas -siguientes:

Un reloj de oro con cadena de ídem para stñ r ,
Un alfiler de oro con una onza.
Un corazón de oro:
Claco s- rtij*.s de¿ídem cop piedras dnas,>
Un par da peadiaietes de Ídem coníd.
Otro par de pendí entes del mismo metal.
Ua rosaHo.
Boa pañuelos alfombrados.
Orro ucgrq merino.
Otro blanco de Manila bordado.
Otro ídem de kmisma clase calor ploma.
Otrp dé scda blsmco.
Tres vmwyfre plata, de ú cuartilla.
Una: mantilla de blonda.
Un manto ccn velo de encaje.
Varias sab»na» de.hilo.
Qcho c m u í s a s  p»m hombre.;
.un traje negro y nuevo para‘caballero.
Da abanico, de nácar,.?
Otro ídem de hueso.
Una sombrilla de gro.
Una sa a de ídem bordada.
Una colch.% aand de seda.
Ut*a,toquilla también'de sedk.
Y cuatro pulseras.
Ep el sjinoario que instruyo con motivo ch . hfícho he 

acorda-tó publicar la presentóla k  © a c e t a  d e  " 5 >ttiD  y  Mb 
letíto oficin  ̂ d̂  la provincia, exeitundo el ceh» ‘lodas las; 
Autoridades civiles y militares y «gentes de pe U 1 la judicial 
para que procedan á la busca y beupacióa de Ja  ̂  ̂ ajas y ro
pas reseñadas y á la captura.y remisión á mi i hu sición de 
los autores del robo, lós cuales dejaron aba^ i tas en el 
lugar de la oaurrencía una americana bsetante ¡a de paño 
con rayasvar ios  colores y forro da percalín ^-^srvándór 
se en. ella: va ríos rotos; un sombrero negro ya  ̂ j , »in forra, 
conrcinta estrecha y ala rv^gular, y además un- o*, uñeta coa 
mapgo de madera; doa palanquetas, una rect  ̂ ; , curva 
con órejaí»; do  ̂palos con cuerks; cuatro < t  ̂ de las lia*- 
madás de fttr^qüfy un cabo, de vela de es pe* .̂

B^drt en ©et»f« á 30 de Octubre dé 1893,. =  M. 1 do Bs- 
trambaBaguas.=Por su mandado, Maximiano < í .

“:550

GUADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción dé 
esta ciudad y su partido. ^

Por el présente, y en su virtud m  -cita y Ihm* 1 lesiom»  
do Antonio Botella Blanco para que dentro i e mino de 
diez dk»,-4.canto desde su inserción en la ©ackta :db M^- 
d b id  y Holetín ojkial dejla provincia, .eomparezc». ante esta 
Juzgado á prestar declaración en causa crimú al que en el



Gaceta de  M a d r i d  Núm.. 323                   19 Noviembre      1393 523
mismo se v sú>re lesiones; previniéndole que si no lo ve
rifica le p i " perjuicio que haya lugar.

Dack - d x á 27 de Octubre de 1893.=Eugenio Cu
rrara.—P ndo de S. S:~ José Sabelle y Aguilar.

j —7584

D. E ‘ ; narrara ^Jrmúdezj Juez de instrucción de 
esta cil/ * \ parlado, j

P o r  d  «i * te ► e¡cita ydlama pbr una sola vez y término 
de diez , ^stfgo Ildefonso Rodríguez M., vecino de
Charch b t *s demás circunstancias y actual paradero se 
ignora . queídentrtj de dicljo término comparezca en
esteJuzj. í a práctica de diligencias criminales decreta
das en e> , «,* núm, 122 del año actaal por sustracción de 
depósito ,, de itos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el i ' < • . *o quehayd lugar. '

D&^ # í u'x á 28 de Octubre de 1893.=Eugenio Ca
rreja y R ¿ .=$1 Secretario, Enrique Olmedo.

J—7516
• j a c a  \ l- '

En i» ^imipal seguida en leste Juzgado sobre hurto
contra l<» - >« ■ vgo Ópla, se dictó por la lim a. Audiencia de
Huesca n  ’ V ry JpJepémbfp del añol próximo * pasado la sen
tencia </• ¡>v £é (Íippositiiva'dice $sí:

4FaU« o* qu* cebamos {absolver y absolvemos al proce
sado Jngá í,L > / • .  Op¡la, delldelito imputado de hurto, decla
rando la¿ ro «h ópcioj hágase entréga de Ja carretilla de
positad- n r  } Manüél Chuto, y se declara insolvente al 
Gallego • ■í  ̂ cK'f-hs del prpceso.

<Abí >-v r i í '  sentencia i lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, - -¿me barriga. =  Francisco Freíxa. =  Adolfo 
Grande,»

Y p a r , h r  dicha parte de sentencia al referido Ma
nuel C o /< \  i5 j o domicilio y actual paradero se ignora, en 
cumpbm- v* L que se dispone qn el art. 178 de la ley de 
Enjmcb. *,■ /  d . r mi nal, extiendo la presente en Jaca á 2 de 
Noviem»- v. 91. = E ’l actuario, Yictorián Aventín.

J—7533

Ed Ib y x. r imipal seguida en* este Juzgado sobre ho
micidio c . *. é ix Sánchez Pardo y otros, se dictó por la 
lima- a.u '.ir-z; M' ovincial de Huesca en 28 de Enero del año 
prójxim ía sentencia cuya parte dispositiva dice así:

üF-i *•’ ’ s* debemos ^condenar y condenamos a Félix  
Sánchez P¿~d , /, mo¡autor de un delito de homicidio ejecu
tado en h ;:c **■*.y»u l es Francisco Asprey, á doqe años y un día 
de reclusión, á la accesoria de inhabilitación absoluta en toda 
$u exnuís Jü, f« que abone 2;500 pesetas por perjuicios á los 
heredar do Lv^núsco Asurey á la perdida de la es epata 
ocupada . : ^clqraen pomiso y se vendará con aplica
ción de á las responsabilidades pecuniarias de la
caupa y ni ,*£% d una cuarta parte de costa?; y romo autor 
de la f#*t< /  /  :* /ta l, á nueve díag de arresto menor y al 
pago dn k ,, <- por perjuicios á José Rodríguez, ó á de
tención . , i fin de un día por cada 5 pesetas que por 
esta rn > : L d deje de satisfacer por insolvencia.

Abs ’ t Joaquín Florentín Sánchez y San Román,
declar o las restantes costas; devuélvanle á su
respecte , I »s d«más efectos é instrumentos que apa
recen o? -  , ( í , claramos insolvente al Félix Sánchez con
la cali > •« f"j - f hora y sin perjuicio, y póngase inmediata
m ente en liberad Jpaqtiín si; noieatúviere^preso ó ¡deteni
do por o*r& causa. :

Así por esta nuestra sentencia,definitiva, para cuya ejecu
ción y cumplimiento, menos en lo que se refiere á la pena 
personal impuesta, líbrese á su tiempo certificación al Juz
gado instructor, lo pronunciamos, mandamos y firma* 
m os.=T om -s BorHSo y Martín.=Francisco Freixa.—Adolfo 
Grande.»

Y á t i n  ' r'Míiear dicha parte de sentencia al referido 
José Rc‘1) ; 1 pariente más próximo del difunto Fran
cisco Am í ‘  ̂ á los herederos de éste, cuyo domicilio y
actual p 1 ignoran, en cumplimiento á lo que se dis
pone en i , K’ de la ley de Enjuiciamiento crimina), ex 
tiendo f »■ i ' , Jaca á 2 de Noviembre de 1893,—El ac
tuario, V j Aventín. J^7534

En 1 1 mi nal seguida en este Juzgado sobre dis
paro de t x <>je>ro y lesiones contra Pedro Lahoz Lúes- 
ma, alia* w ( v c ne dictó por la lim a. Audiencia provin
cial de H .o * n > de Mayo último la sentencia, cuya parte 
dispositiva , "i.i:

«FaN iv’r- bebimos condenar y condenamos al proce
sado  ̂ Le ’ Luesma, alias Caparriea, á la pena de dos
años, roe* i e?4 v once días de prisión correccional por el 
delito * * Ov arma de fuego contra persona determi
nada* y , c uü°s vr uo día de arresto mayor por el delito de 
lesiones us - s causadas á Angel Jaime Gracia, sus
pensión ♦ * t » Lj < * *g » y del derqcho de sufragio durante el 

/ ’cumplint’M \,z d̂ : a bas condenas^ indemnización de 22 pese- 
t$s al le* íoí í- lo J* me Gracia, y de 20 al otro lesionado José 
Guerrer % el np emmpérsoñal correspondiente por insol
vencia de duba*- responsabilidades y al pago de las costas 
proéesaíes; s insoJyeñtp ál Laho^.cpn la calidad de
por ah« r̂  >' r' * p-juicio, y asimismo que le comprenden loa 
benefici ! L decreto de 9 de Octubre dé 1853, y al tfec 
to, que l «A'o o la mitad del tiempo de prisión provi
sional si t“ v por & ón de estA causa; S6vdeclara el comiso 
<Je Ja pifet ^ curl o o cu nados,, á Iqs que se dará el destino 
que prev>ê  v 13 delGódigó pqnal.

Así p^r í v * tra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y fir r ^ --^r-nciseó Frei^á-=frinid |rt Gay Thomas, 
Adolfo G w ’í 4 *

Y pa" icha parte de señteñeiaá los référidos
Angel Ja w i'* < n i José Guerrero, cuyo domicilio y actual
paradero ^  r ' n cumplimiento á lo que se dispone en
el art. 17 < r*  ̂¡? I *r de Enjuiciamiento criminal, extiendo la
presente *  ̂2 dé Noviembre dé 1893.== El actuario,
Yictoriái tíf d—7535

M ABRID-CENTRO

D. Ramón Barre ata y Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito del Cea tro de esta Corte.

Por la presenta s .fita, llama y emplaza al procesado Ge 
rardo Alonso Pér* z, Ir jo de Fermín y de Josefa, natural d€ 
^Qgrqgo, de ve in te  hñoa (Je ed^d, spltéro, fqtóg^fp, domi
ciliado eá ’lá'c&líe oe 1 avapiás, núm. 17, pisó cuarto num. 8 
qon el fiü de que i ro del término de diez días, á contai 
desde el siguiente ®\ en que esta requisitoria se pubb'qsé er 
los periódico» oficiales, comparezca ante mi sala audiencia 
sita en el Palacio "dé- los Juzgados, callé del General Casta 
Sos, núm. 1; pará responder á los cargos que le resultan er 
causa que se le sigue por el delito de estafa; apercibiéndoh

que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, cu
yas señas personales son: estatura regular, moreno, ojos ne
gros, pelo negro, bigote pequeño ídem, y viste traje de ame
ricana color café, sombrero hongo negro, y botas de becerro 
del mismo color, y caso de ser habido lo presenten, ponién
dole á mi disposición ¿en eete Juzgado.

Dada en Madrid á 30 dr Octubre de 1893.=Ramón Barroe- 
ta .= E l actuario, Lino Gutiérrez. J—7652

E l Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en previdencia de 14 del actual, dictada en 
los autos ejecutivos sfguidos por D. Luis Bahía de Urrutia 
contra D. Pascual Bautista Muñoz sobre pago de pesetas, ha 
acordado sacar á la venta en pública subasta las siguientes 
fincas;

Una de labor, compuesta de varios pedazos de tierra, sita  
en el término partido Üe los Altos de Cándete y Manzanillo, 
compuesta dé 195 fanegas, casa cortijo, otra casa morada y 
plantaciones de vides, olivos y otros árboles frutales, que tie
ne por linderps ganjréles á ios cuatro vientos, monte de la 
propiedad de|D. Pascúal, taaada en 13 765 pesetas.

TreB trozas de monte de 148 fanegas, un celemín y un 
.cuartillo, sitqg en el mismo término y partido de Yecla, l in 
dando uno de¡ estos trqzos á Baílente y Mediodía con tierra de 
D. Pascual, y á Poniente y Norte con monte de D. Manuel 
Ortuñe; el otro trozo confina por Saliente con tierra de Don 
Pascual; Mediodía con¡ senda de Navajos; Poniente con monte 
y tierras de Francisco; Gómez Tébar, y al Norte con tierras 
de D. Jaime Beltrán y D. Fernando Ríos, y el tercer trozo 
linda á los cuatro vientos con tierras de D. Pascual Bautista 
Muñoz, t&sadps en 2.960 peseteé.

Una casa $n la ciudad de Y¿cla, calle de San Francisco, 
marcada con ql núm. 13 de policio, en una superficie de 663 
metros cuadrados, tasada en 25.300 pesetas.

Otra casa pn la miépia población, calle de San Antonio, 
número 9 de policía, ep una superficie de 723 metros cuadra
dos, tasada en 17.500 mesetas.

Otra casa pn el mismo Yecla, calle de San Ramón, núme
ro 99 de policía, en una superficie de 200 metros cuadrados, 
tasada en 2.575 pesetas.

Un molino de aceite marcado con el núm. 103 de la calle 
de San Ramón, con dos prensas de hierro, dos de madera y 
cisterna, en una superficie de 760 metros cuadrados, tasado 
en 4.600 pesetas.

Una casa cámara en la misma calle de San Ramón, núme
ro 101 de policía, en una superficie de 40 metros cuadrados, 
tasados en 758 pésetes.

Otra casa en la calle de San Fernando, núm. 58 de policía, 
en una superficie de 70 metros cuadrados, y deduciendo de 
su total valor lo que tiene otro interesado en la casa, tasan el 
resto de la misma en 2.550 pesetas.

Se hace saber que las fincas reb clonadas se sacan á pú
blica subasta por segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 
del precio en que han sido tasadas; que el remata tendrá efec
to doble y simultáneamente en este Juzgado y en el de Y^cla 
el día 29 de Diciembre próximo venidero, á la una de la tar
de; que los licitadores deberán consignar previamente el 10 
por 100 del valor en que han sido tasadas las fincas, con la 
rebaja indicada para tomar parte en la subasta: que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la tasación con dicha rebaja; que habrán de confor
marse con lejs antecedentes que obran éh autos como títulos 
de propiedad que tendrán de manifiésto en la Escribanía, no 
admitiéndose al remátente reclamación alguna por insuficien
cia ó defecto de los títulos; y que en el caso de resultar dos 
posturas iguales se abrirá nueva licitación solo ante este 
Juzgado, en; que radican los autos, y entre los dos postores.

Madrid 15 de Noviembre de 1893 = Y .°  B.°=Ram ón Ba- 
rroeta.=El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X—807
MADRID—CONGRESO

D, Balbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 
Congreso de ésta capital.

¡ Por la presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Marzo,
| de oficio platero, que ha estado establecido en el portal de la 
| casa núm. 12 de la Carrera de San Jerónimo, de esta Corte, 
| para que en el término de quince días comparezca ante este 
| Juzgado, sito en el edificio núm. 1 de la calle del General 
[ Castaños, á responder de los cargos que le resultan en la 
¡ causa que en su contra se sigue por estafa; apercibido que 
| de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui- 
j ció que haya lugar,
j A la vez encargo á todaB las Autoridades, Guardia civil y 
¡ demás individuos de la policía judicial, que procedan á la 
| busca y captura del Lorenzo Marzo, y en su caso, remitirlo á 
j este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á.3 de Noviembre de 1893.=Balbino Mar- 
\ t ín .= E l actuario, Agapito Gil Manrique. J—7589

j MADRID—HOSPITAL

| D. Emilio Méndez y Muñoz, Jaez de instrucción del dis
trito 4 1̂ Hospital de esta Corte.

I Ppr la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
i Eustaquio Rojo Coveñas é Hilario Beltrán, cuyas demás cir- 
j cunstapcias y domicilios se ignoran, para que en el término 
¡ de diez, días, que empeznrán á contarse desde el siguiente de 
I la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo 
I letín oficial, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calk 
S del General Castaños, núm. 1, para notificarles el auto de 
i procesamiento dictado contra los mismos y recibirles dacla* 
¡ ración indagatoria; bajo apercibimiento que si no lo verifican 
l serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hays 
\ lugar en derecho.
I Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoriéa 
I des, así civiles como militares, procedan á la busca, capte&r j 
l y presentación de referidos Eustaquio Rojo Coveñas é Hila' ri 
í Beltrán en este Juzgado.
1 Dada en Madrid á 15 de Noviembre de ^S.^Em ilio^M éiJ  
f d ez .=  El actuario, Francisco Cabrero da Frutos.
| J—7879

| En virtud de providencia dictada por el Sr. Jue z de in« 
? trucción del distrito del Hospital de esta Corte en la caus 
■ que instruye con motivo de lam berte violentada un hombr 

desconocido, que f ué encontrado en la mañana del día 3 d< 
corriente mes al final del camino bajo de Yicál varo, hilóme 

I tro 1 del ferrocarril de esta Corte á Arganda, huyo sujeto re 
presenta tener de cuarenta, á cuarenta y cuatr o años de edad 
y vestía pantalón de lanilla oscura á rayas inoradas, calzón 
cilios blaacoSs chaleco de tricot negro, otro de bayona colo

camisa de percal á rayas encarnadas y  blancas, faja ne 
?ra casi parda por el uso, zapatos y gorra negra, se cita y  
ianja por medio del presente á cuantas personas puedan de
clarar acerca de la entidad dd  indicado sujetp, del cual obra 
biografía unida á la causa, y acerca del hecho origen de este 
iumario, para que dentro del término de cinco días, contados 
lejade la inserción de este edicto en los periódicos oficiales 
te estaCorte, comparezcan con dicho fin ante este Juzgado, 
rito en la calle del General Castaños, númí l; apercibiéndo
os que de no comparecer les parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1893¿=Y.° BíQ==Emilio Mén- 
lez .= E l Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

J—7878
MADRID—INCLUSA

Por la presente cédula, que formalizo en virtud de provi- 
lencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, fecha de ayer, recaída á la demanda do 
inicio declarativo de mayor cuantía formulada por el Procu
rador D. Julián Merineró, en nombre de los-Excelentísimos 
Sres. D. Honorio Samani8go y Pando, Marqué® de Mirafióres,
Y D. Alonso Alvarez de Toledo y Silva, eomo esposo de Doña 
Brenoveva Samaniego y Pande, Marquesa d8 Martorell, hijos
Y sucesores de la Excma. Sra. Doña Carolina de Pando y Mo- 
í í d o , Marquesa que fué de Mirafióres, contra D. Juan Yela y  
D. Diego de Olivares, sus herederos, sucesores y causa ha
bientes, sobre declaración de caducidad y cancelación de dos 
sensos que parece afectan á la casa que se distingue con el 
lúmero 4 de la calle del Baño, de esta Corte, hoy de Yentura 
le la Yaga, emplazo por segunda vez á dicho» Sres. Yela y  
Jlivares, ó sucesores, para que en el término improrrogable 
le cinco días, que se cuentan desde el siguiente al en que 
ísta cédula aparezcainserta en los periódicos oficiales, com
parezcan en los autos, personándose en forma, por medio de 
Procurador con poder bastante al objeto do contestar la de- 
nanda y seguir el trámite del juicio.

Y mediante ser desconocido el domicilio y paradero, y  
mn existencia de todos ellos, hago el emplazamiento en esta 
forma, según la ley y antedicha providencia;, apercibiéndoles 
pie de no comparecer en este último término que se les con- 
aede, y en la forma dicha, les parará el perjuicio que haya lu
jar en derecho.

Madrid 10 de Noviembre de 1893.r^Y.® B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Luis Rodríguez Llera.=E1 Escribano, Fla- 
viano Uldarico de la Torre. X—804*

MOTA DEL MARQUÉS

En la causa que en este Juzgado se instruye contra Eva
risto Oifuentes Yalle y Guillermo Cifuentes Bello, vecinos de 
Villalar, sobre hurto de varias caballerías de la pertenencia 
de D. Miguel Alonso, Félix Gómez y Fermín Vidal, sus con
vecinos, el Sr. Juez de instrucción de este partido, en provi
dencia del día de la fecha, ha acordado se cite por cédula á 
los gitanos conocidos por los Pereros y Ganiano, los cuales 
estuvieron á mediados d8 Agosto último en el pueblo de To
rrecilla de la Abadesa, para que en el término de diez día& 
comparezcan en este Juzgado á practicar una diligencia ju 
dicial en la referida causa; bajo apercibimiento que si no lo 
verifican lea parará e) perjuicio que haya lugar.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, extiendo y firmo la presente en la  
Mota, del Marqués á 4 de Noviembre de 1893.== El Juez ins
tructor, Ignacio Rodríguez.=El actuario, Andrés Fernández*

JW7677

TORRECILLA D lc CAMEROS

D. Juan Antonio Fort y Bellocg, Abogado del ilustre Co  ̂
legio de Madrid y Juez de instrucción del partido de Torre
cilla de Cameros.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento er i m isal, 
por ignorarse su actual paradero, se llama y busca á* Maria
no Pérez Martínez, hijo de Dionisio y -Elena, natural de San- 
tervás, avecindado en "Villacid, provincia de VaRadoVid?, de 
veintitrés años de edfjtd, estudiante y sargento licenciado, 
cuyas señas personal© s conocidas son: estatura un metro 649 
milímetros, pelo negvo, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem, color san o, para que dentro d&diez días, á contar 
desde la inserción d e la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la , provincia, comparezca ante esta Juzgado 
para notificarle el auto de procesamiento y prisión provisio
nal sin fianza co ntra él dictado en el sumario que en este 
Juzgado se instruye por robo y lesiones á Pedro Serna y Ser
na, de treinta y cinco años de edad» natural de SalineB de 
Manzano en la provincia de Cuenca, partido judicial de Ca
ñete, soltero, jornalero, cuyo hecho ocurrió el día 14 de Mayo 
último en la s ,ubida del Puerto de Piqueras, y sitio llamado 
la Vuelta de Mata Honda, de cuyas resultas fallecó el día 
20, y recibir! te la conducente indagatoria; apercibiéndole que 
de no prese ntarse será declarado rebelde y le parará el per
juicio á qu e hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al pro* pío tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles eom o militares y á los agentes de la policía judicial, 
proceder A á la busca y captura del expresado Mariano Pérez 
Martín? z, y caso de conseguirla acordar su conducción á la 
cárcel de este partido y á disposición del Juzgado.

Da da en Torrecilla de Cameros á 30 de Octubre de 1893.= 
Ju&a Antonio Fort.=Por su mandado, Claudio Segura.

J—7883
VALENCIA—SERRANOS

D. Manüél Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
'•de Serranos de Valencia. _

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri
banía, á cargo del que refrenda pende sumario sobre lesiones 
al parecer casuales del niño Saturnino Ortega Mira, de ocho 
años de edad, hijo de Camila y de Rafael, en cuyo sumario se  
ha acordado por providencia de 28 del actual hacer saber al 
padre dellesionado, Rafael Ortega Carrasquero, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, por medio del presente edicto 
el derecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valencia á30 de Octubre de 1893.=Manuel Lerna 
H iguero.=Por su mandado, Francisco Coloma. J—7504

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri 
to de la Audiencia de esta ciudad de ValladoM  y su partido 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Enriqueta Je  
ves, vecina que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual parado 
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, á con 
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga- 
de mi cargo, sito en la planta alta del Palacio de Justicia*
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con el fin de prestar declaración en causa qué me hallo ins
truyendo sobre ten ta tiv a  de estafa por el procedimiento del 
éniverro\ ap ercib id a  q u e  d e  nó comparecér la parará el per-

^UÍDad</ei?VaVadolid á 30 de Octubre de 1893.=Manuel Gar • 
cft López.=Por mandado de S. S., Anastasio Helemara.

J—7506

D. Manuel García López, Juez de in stru cción  del diBtrite 
de la A u d ie n c ia  de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Rodrí
guez Puente, vecino que ha sido de Tudela de Duero, cuyo 
actuál paradero se ignora, para que el día 28 de Noviembre 
próximo, á las diez de su mañana, comparezca ante la Sec
ción segunda de la Sala de lo Criminal de eBta Excma. Au
diencia con el objeto de asistir como testigo á las sesiones de 
juicio oral y público señalado para dicho día y hora en la 
causa seguida sobre lesioqes contra Ratael Martínez Camón; 
bajo apercibimiento de, qne ,si no comparece, incurrirá en la 
responsabilidad que marca el núm. 5.° del art. 175 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. ,

Dado en Valladoiid á 31,de Octubre de ,1893. =Manuel Gar
cía López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—7507
VILLALÓN

D. Saturio Martínez Díaz Cañe ja, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por tercera 
y última vez á todos los que se consideren con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía laical que con cargas de 
misas fundó Doña Jerónima del Toral, vecina que fué de Bo- 
laños, donde radican los bienes en cumplimiento de la vo
luntad de su primer esposo D. Francisco de Lera, consigna
da en el testamento cerrado que dejó otorgado en 3 de Enero 
de 1818, y  para cuya obtención llamó én primer término á 
D. Fernando de Vergara, á fin de que dentro del término de 
treinta días, siguientes al de la publicación,de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia, y 
Juzgado municipal de Boiáños, comparezcan ante este Juz
gado de primera instancia á deducir, por medio de Procura
dor, el de que se crean asistidos; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Villalón á 9 de Noviembre de 1893.=Saturnino 
liaitínez Díaz Caneja.=El actuario, Emidio de la Riva.

587—P
ZARAGOZ A -PILA R

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara 
goza, á virtud de carta orden de la Superioridad, procedente 
de causa contra Josefa Nebra Pérez y otro, sobre falsedad, y 
por providencia de hoy, ha mandado se cite por medio de la 
presente, que se fijará en los sitios públicos, de costum
bre de esta capital é injertará en la G a c e ta  de Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, á Mariano Blanes, mozo que 
fu é  en el despacho central de los ferrocarriles de esta ciudad, 
para que el día 20 da Diciembre próximo viniente, á las doce 
de la  mañana, comparezca ante la, Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, sita en la c^lU del Coró,'núm. 1, para asistir á 
las sesiones del juicio oral ppr Jurados de la referida causa, 
bajo la multa prevenida por la ley. ,

Y para que tenga lugar la citación de Mariano Blnnes en 
la forma acordada, expido la pre-ente que firmo en Zaragoza 
á 28 de Octubre de 1893.=El ¡Secretario, Luis Moliner.

J—7448
Juzgados municipales

HUESCA
D. Juan Antonio Monserrat, Abogado, Aspirante á la ju

dicatura por oposición, Juez municipal de la ciudad de 
Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Rita Gó
mez, soltera, vecina que ha sido de esta ciudad y luego se 
trasladó á la de Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de veinte días, á contar desde 
la  inserción de este edicto en la Ga c e t a  d e  Mad r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado al objeto 
de satisfacer las penas que por sentencias firmes de 30 de 
Diciembre de 1890 se le impusieron en dos juicios de faltas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Huesca á 26 de Octubre de 1893.=Juan Antonio . 
Monserrat.=Ante mí, el actuario. J—7405

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sociedad anónima española de dinamita y de productos 
químicos.

(Privilegios de A. Nobel)

Inventario y balance de situación el 30 de Jtínto de 1893.
Pesetas. '

ACTIVO   —
Valor de las fábricas. ..................... 3.399 893*45
Primeras materias y productos elaborados.. .  820 076 85
Efectivo y valores en caja y cuentas corrientes. 859.449 34
Cuentas deudoras   .........   1.573.489 02

6.652.908*66M M .. ;
PASIVO

1 Capital 237,500
R e s e r v a s . . • ••.......«.«• * 3.709302*71
Amortización de fábricas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,.578.959 71
Cuentes acreedoras. .......................................  1 127.146*24

6.652 908*66

Bilbao 30 de Junio de 1893. .= Por la Sociedad alónima es- 
paítela de la dinamita, P. P. del Vocal del Consejo, delegado. 
Pedro Chaibaud Errazquin. X—810

Unión Agrícola Nacional.
Sociedad gene*al de S eguros .

Desde el día 1 0 del presente mes ha trasladado su domi
cilio la Sociedad Unión Agrícola Nacional á la calle Españo* 
leto, 2.=E1 Director, R. Jardiñe. X—808

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 18 de Noviembre de 1893, comparada 

ésn la del día anterior.

..£A¿MÓ M , CÓÉffAD©
FfiMÓOS _:=3

Oía 47. Día 48.

^íáda üérpéta» al 4 por 40® íáfaxíét ' 65*2® 6$*50-86-50
ÁpktZí 6855 61 *56-45-55-51

fia cor. fir. 
cambio m. 65*50 

p$cmñe¡ 66*80 «6 qO-68 Oj®
66*50-68-60-67*25 
66*5^74-60-80-40 

66*76-67 
r 66*80-35

tfwv&s, w i t o s . f i - 46* yM9 pesetas . 66H® ,■ 6«*40
ídem id. al 4 per 466 exterior.. .. 75*05 75*56-40-86

á plazo . 75 0|0 75/80..fin cor. fir.
con numeración 4 

pé^mot 75*45 76 (jrS-7i*66-46-86
76 65—«Té *86-70-96 

máms, mies B y B M W  y UMpesétm; 70*76 77 qO-76‘55
Ideés am'opfiz&bl® fcl ñpés 4 60* . 74*80 75 35

pequeños 76*80 76<l5-t«^80-5§-50
71*40

Obligaciones del Tesoro, al portador con 
interésde 5 por 4 «0 anual, vencimiento 
de 80 de Junio de 4894.— <0.19̂  serie
A, de 5t0 pesetas números i á '4 0.094... » 400 OjO

’dUistte sipoidaárioi Us iaiuja, 48S5..#... 406 0|0 408*40-45-20
ídem fá. id., «>isisióli d« 486o, mmove* . :

• al 405-00®. -'•* .. .... 94*6® 94*00-80-60
Acciones de Carreteras de Agosto.... .i » 94 ®¡0
Obligaciones hipotecarias de la nueva;

Bolsa de Madrid, 2 / serie, de, soo pe 
setas, 5 por 4 Oo anual,, números 2 .5.0f
al 4.000, con todo el desembolso. . . . .  * 90 *i®

Sanco Hipotecarlo GOÚttifeí' ■
.al 5 por i#©, mm$rm 4. al. 475.904 »■ 97*89

4¿¿om«8 del ¿aneo de Ispaía. 1 » .... .  476 M  878 Oj®
Idem id. ícL saaüdsdo» pcqutdas... .* 876 0j0 876 Ci®-878 0[0
áceiones do la Compañía arrendataria . , ¿a . w

da V a b a co sA lio n e »  .al.portador., '£5*25 4584j0
IdMftjULÍd tefe&áad** pequéfia*  484 ${0 454 Oj0

Qmmhl&m oficialas sobro plksaÉ ¿tal Mein**

¿Afc® muium* aaS® isnunti®

Albacete..,.. .  *
Áleoy... . . . .  i c20 » L o r é a . * c . 0*70 ; ®
Alicaat©..»... 0*26 ® Las».*. 9*80 ®
Almería.., „ , 0*p » Málaga. . . , ,  0*20 *
Avila....  9‘fe » Marda..*, « * « 6i*5 ®
Badajos.. . . .  0̂ 80 » Oreáée*.*** •<* 0?80 »
Barcelona . . . .  S*S0 Oviedo*.••••** 9*55 »
Béjar.............. 0*85 » Falencia .¿* 9*80 *
Bilbao... . . . . .  9*20 a PalmA-Mallor,® »
| ai;go8 ....... 9*|0 * ^a^plpna.».^ fjfW ®
Cáceres  0*80 * Pontevedra«.. 0*26 »
C ádiz ......... 9*86 ' v R e n s . , M 9  *
Cartagena..... 0*86 & Salamanca»... 8*85 »
Castellón  0*80 * San Sebastián . 9*2® »
Ciudad-Real... 9*85 » Santander.,... 0*20 »
Córdoba  0**6 & -Sta. Cruz Tfe.. 0*81 »
Coruiia   9*88 * Santiago. . . . . .  *
C u e n c a . » t*85 .-Segovia....*.*. 0*̂ 8 »
Ferrol...  s Sevilla.,. . . . . .  9*80 *
Deroña   0*86 v S o r ia ...... .. . ®*80 *
Gi'ióft. . . . . . . . .  » Tarragona. . , ,  9*98 . »
Granada...... 9*8® » fsL* la Reinâ  ®‘7# »
^uadalajara... '¡M  ̂ fem el..¿ ... .. ■*
Baro   0*85  ̂ Toledo.. 0*80 a
Buelva  ■ h Tudela,.. . . . . .  0*86 ; •»
Huesca  0*81 * 7?tlenc&w<. ,  *
J a é n .... . . .. . .  0,1-0 » Valladoli'd..*. - 9*8& r*
Jerez Frontera. 9*26 * Vigo.   9*8®
León   ®*80 Tiioria..».« . 0*86 a
Lérida. . . . . . .  9*8® .Zamora.,,,.., 0*98 ♦
Linares.. . . . . .  0*fe taragoza.... . . .  9*2® s

Bolsa«
PaMss 17 m  O c t u b r e  m  1B93

/ .Deuda perpetua al 4 por 4 9o exterler. * A 61 *85 
rs f . -■( Tdem id. (¿interior...,.. . . . . . . .  ••*•••.5 a

Pmdos os p a - V Idem ñmortizablé al 9 por 4 ®0,.. . .  . . .* , A  ̂ *
ñeles» . . . . . .  ¡ Idem id. al 8 por 4 ®9 exterior.. ,̂ á *

f Idom id, al & por 4 00 exterior. *...>«••• té  ¿ ,> v
\ Obligaciones de Cuba..   * A > 418*0®

Wandas fran~| 6 por 496...  .......      á J892 4¡2
«SfiS*..»,^..! 4 4|8 por 409............ i  «95*00

Consolidados I n g l e s e s . á  95*58

6amhioe oficial»» sobra p laza» extran jera».
Aondreo, á la vista» libra esterlina, l€*9£-8i*00 pesetas,
Farái * la vísta, francos, beneficio á papel, 83*09-18^5

 Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del dia 18 de Noviembre de 1893.

f ■
í ’ 7 humedad del aire.
1 así ■ ... *./ - ■ -
| b-<irdm8txr f¿j|»áif»yito , DXItkOtHEOa «
l- ,T®d40td» " ^  •
| $99 f'0s Uiustodo- 7 obwo. 691 viénto dolol»lov ' Uno», ' «14o.. *
|  :■   :   .
| émftana*. 709*72 8*6 j*4. ' NO-», V*fte. Casi desp *
I ’ 9 kafctna;, 7 » # 9  * 8*4 ONO., Idem.. Nuboso.
$ 8̂ del día... 702 44 «‘9 5*8 ONO». Idem». Idem,
i » delatará* 702*49 8 8 4*7 ONO». ídem.. ídem,
A I delatará® 701*68 6*4 84 O B.m fte. Idem.
, ttod&meke 7«4 «8 4 8 8 8 ¡ONO.. V,*fte. Casi desp.*

;ril̂ »ŝ fra4pa «taxima del aire, á la'ls#ábriur  *..#•**' : 4i‘*

\f»fáp»ratiüra'«aaximaalSol, á eos caeiroft dele fienté : 48‘i
Xfiem id.-dentro da una esfera de «ristal, ........................ 4i*t

.Dlfereuejta.». ,Vt  ...............    24*1
MáxifóiA. £ éMé deseuhlérto juñto á la 

-ATT» vegetal 6 laboré ble»,. v,.,, * * i " 49*1
1 fdam iMifiiim?>.id».•»v». . . . . * , , < » • • #  ..

■ . MTmm/M . . . *, r # ■ U*9
feled&td d%i vSento m  fes filtraos v«l®tieuatr» horas. ■ .
' (¿iíóxá^irosí)...   ..........   . 107

‘ iseiíaaióE baropltríot» ( m i l í m e t r o s ) * . 8*4 
■ 'Altura 14. ála m«áiaanua!,'álag¿mev» , ' ' .

I de* la ROChvT,»- «.f* m * #.»*## • m »«•#* ® ®
I ' Lluvia «a Isa’ últimas v@lutl6Uafe#-ktis' (nilMmettuste ; ‘ Inapr¡.

DufutMi UUfri/Utt rieíH&t tn ti Otisrs&terie de Madrid m* 
iré el eeiado ttmoifirieo é» vario» puntos de lé Pmintuto | 
la» meúe it la naSajui, * *n frauda i  Italia é Us siete, cj 
4ia 18 ie Noviembre ie 1893.

Uton imito*-buomtttiM tu ,, Ssmss
. «amdM , « s * »  ®teí»UMLIMSEt J tí alftí " * ™ “ ° 4¿  ít ídel mar en HUfefii ; del «fiéis» delauoíá

ssllteetres. a *lfis‘ viento, viente

I . Sebirtií*.
Bilbao.. . . . .
Oviedo...... 760'8 6*0 O ;. . . ,  Brisa.. Cubierto.. »
.CowüaP h.) ,
Santiago.... 763*6 6*8 N O ... Idem.. Idem,  »
Oréase. . . . . .
Vigo *
Opbrté .̂ . . . .
Liíbo»(»h.). 7«íl5 U ‘t NNO.. Id.fte. Idem Agitada.
Badajoz.....

S. Fera. (7'M.)*
Sevilla...... 70**5 46*8 SO .... ídem*. Nuboso,.., »
Málagá.... 761*7 10*9 N O.. .  V m .f .  M. nuboso. M. gr.a
Granada,... o

Alicante...,
Murcia...... 746*8 20*8 Q . , . . .  V.*fte. Lluvioso.. »
Valencia.... 753*8 48*5 NO..., Viento. Despejado. »
P alm a......
Isrcelona...

Teruel......
ZaragozA.^.
S o r ia ..... . .  - i , -
Burgos... . . »  768*8 8*4 o. • •.. Idem.. Idem. ¿ . »
león,. ••>».*.
Valladqfid...
Salamanca.. 760*0 — 4*® NNO.. V .*b*. M.nuboso. »
fegovia... . .  759*4 4‘® NO.... Id. fte. Cubierto.. »

M adrid..... 758*6 9*8 ONO.. Id®*? Nuboso... s
IscoriaL?. . > 759 0 6*0 ímh... . V.*m. f. M. nuboso. »
Cüudad-IeáL
Albattté‘. . . .  78« 2 » ÑNE.. Idem*. Núbóso.... »

Faríá
Gris-Nez... .•
St, Mátbieiu 
Islad*Aix...
Bíarritz........
Clérmoáí..*,
Ferpifái... ,
S ic ie .... . . . .
N iz a ...;...»

Romai .
/Lipona,. . .« .  ■ i-
Palermo.... - ■
Cailiári.,.., . . ^

Direccion general de Correos y telegrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Guádalajara, Avila, Coruña y Se
govia.

A N U N C I O S

G U IA  O F IC IA L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L
a n o  ‘<$é 1 8 $ $ .  —  S é  R a lla  d é  v é n té  é n  el 

A lm a cé n  de la  G -a ce ta  d i  M a d r id ,  s itu a d o  m  
la  p la n ta  Baja d e l M in is te r io  d e  la  G ó b é m a -  
c id n , á lo s  p rec ios  s ig u ie n te s :

PESETAS

P r im e ra  c l a s e . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  íd e m    12
T ercera  í d e m .    ................   8
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

fe DMINI8TRAOIÓN DE LA ffAOJfÍA M  MAJDRIP.— 
ñ  l u  radlamacionei ds «Jen̂ plfereii di la Gacsta que por 
«xtravio bajan dejado d* recibir loe auecritores, ie harán 
precisamente dentro de los tres, días sigrnientiw al de la fecha 
del ejemplar reelwmado ep Madrid, de ocho dias en proyin- 
ciae. un mes' para loe stuscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fuera d« ̂ stos pia os 
se exifiri'el paga d# cada uao de los'ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTERIO GRACIA Y JUSTICIA. — COL3& 
■IVA ció* legislativa de Bspaia.—Se han publicado y repartida 
á los señoreB susoritores los seis Tolúmenes siguientes: 

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se* 
gundo semestre de 1890. - . _

Tomo, de Competencias y Sentencias dd Consejo de Esta* 
do y del Tribunal de }o ContentífflBo adininistratíTO, primera 
y segunda parte de 1890. , . ?

Tomo de Sentencias.del Tribunal Supremo, salas primere 
y tercera en materia dril, primera y segunda parte dcl pri- 
mer semestre de 1891.

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Isabel, Reina de Hungría, y San Poneiano, Wírtir. 
' Cuarenta Hotas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.


